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84.12. Las instalaciones, sistemas y equipamientos para desarrollar los controles de
carga, quedarán en propiedad del CONCEDENTE. una vez extinguida' la
CONCESiÓN.

•
84.13. Otros aspectos del control de Pesos y Dimensiones: La Gerencia de
Planeamiento Investigación y Control, brindará a través de la División Control de
Cargas dependiente de la Subgerencia de Control de Gestión, todo el apoyo técnico
legal a su alcance para el mejor cumplimiento de los controles de Pesos y
Dimensiones, suministrando instructivos, dictando cursos, eventualmente visitar los
controles, asesorar en cuanto a los sistemas de pesaje, coordinar con la
Subgerencia de Informática los pedidos de instalación del Software y todo otro
aspecto técnico referido al control de Pesos y Dimensiones, ello sin perjuicio de las
funciones de supervisión que realizará exclusivamente la Inspección.

CAPíTULO VI

FACUL TADES DEL CONCEDENTE CON RELACiÓN A LAS OBRAS

OBRAS QUE PUEDE REALIZAR EL CONCEDENTE.

Proyectos Ejecutivos de estas obras serán realizados por el CONCEDENTE a
ólo juicio y sin derecho a reclamo alguno por parte de la CONCESIONARIA.

Or;-JS!DENTE podrá realizar mediante contratos con terceros obras de cualquier
' rareza dentro de la zona de camino del CORREDOR VIAL concesionado
nte la vigencia de la CONCESiÓN.

ONCEDENTE realizará, por sí o a través de terceros, la inspección de los
trabajos y de las obras que ejecuten los terceros en la zona de camino
concesionada.

Para estas obras el CONCEDENTE será responsable ante la CONCESIONARIA por

~
las actividades que realice la ~ONTRATISTA con motivo u ocasión del cumplimiento
del CONTRATO DE OBRA PUBLICA.

Osvaldo M o
' CV 1 CONCESIONARIA
Durante la vigencia del plazo de las obras, la CONCESIONARIA deberá reali:!~rs¡gfrTE
el CORREDOR~as las tareas de conservación y ~antenimiento R. '. vislas en
este CONT Afo, excepto en los sectores en que se vea Impeqfd~~' 10 8i2iS'
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En los tramos del Corredor Vial donde no se han previsto Obras de
Reacondicionamiento de Infraestructura (ORI) durante el período de concesión, en
los que surja la necesidad de ejecutar obras de repavimentación en algún año de
concesión, la CONCESIONARIA elaborará los estudios y anteproyectos para definir
las obras de reacondicionamiento a ejecutar. En' caso que el ÓRGANO DE
CONTROL apruebe la necesidad de realizar la obra, la DIRECCiÓN NACIONAL DE
VIALIDAD ejecutará la misma al año siguiente de haberse aprobado la necesidad de
ejecución por parte del ÓRGANO DE CONTROL.

• ARTíCULO 86: CONSERVACiÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS
EJECUTADAS POR EL CONCEDENTE NO PREVISTAS EN EL'
CONTRATO

Una vez finalizadas/as Obras ejecutadas por el CONCEDENTE dentro de la zona
de camino concesionada, la CONCESIONARIA deberá hacerse cargo de la
conservación y el mantenimiento de las mismas.

El gasto de mantenimiento como consecuencia de /a nueva Obra se tendrá en
cuenta mediante la incorporación del mismo como egreso en el Plan Económico
Financiero del CONTRATO, a efectos de mantener el equilibrio de la ecuación

MPF.5~ órnico-financiera contractual.,..~11 .
9 1AR íCULO 87: OBRAS DE READECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA NO

EJECUTADAS POR DECISiÓN DEL CONCEDENTE

• En caso de que en un tramo del CORREDOR VIAL no se ejecute alguna de las
s de Readecuación de Infraestructura (OR/) establecidas en el PLIEGO DE
CIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES por decisión del CONCEDENTE

os plazos allí indicados, la CONCESIONARIA deberá ejecutar las obras
necesarias para e/ mantenimiento del CORREDOR VIAL, reconociendo la
AUTORIDAD DE APLICACiÓN el mayor gasto de mantenimiento en que incurra la
CONCESIONARIA en ese tramo, únicamente en los siguientes conceptos: bacheo,

~ ~

'. sellado de fisuras, fresado, microaglomerado en frío, relleno de huellas y
señalización horizontal en el caso que corresponda.

Osvaldo M Oe"Previo a iniciar I~s tareas de mantenimiento la CONCESIONARIA noOOe~~~ A

Supervisión del ORGANO DE CONTROL que ejecutará tareas, indicando tramof£ comprendido, fecha de inicio de las tareas, descripción de lo trabajos y fecha de su
[ finalización. ~ ~_
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Las cantidades efectivamente
especificaciones técnicas serán
ÓRGANO DE CONTROL.

prevista en las
el Supervisor del

Dichos gastos certificados serán reconocidos a partir del primer mes del Año de
CONCESiÓN siguiente al previsto en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS PARTICULARES para la obra de Reacondicionamiento de
Infraestructura no ejecutada, y hasta el mes de inicio efectivo de la obra de
readecuación de Infraestructura, o en su defecto el final de la CONCESiÓN.

•
La CONCESIONARIA no tendrá derecho a ningún reconocimiento adicional por
parte del CONCEDENTE, la AUTORIDAD DE APLICACiÓN o del ÓRGANO DE
CONTROL, ni aún en concepto de mayor mantenimiento al reconocido .

Este mayor gasto como consecuencia de la no ejecución de la obra de readecuación
de Infraestructura en el tramo donde se había previsto, se calculará de la siguiente
forma:

Mayor gasto de mantenimiento a reconocer para cada ítem en un tramo en cada
semestre de cada Año de CONCESiÓN (G):

G =. (Ce¡ - Cp) x Pu xL
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•
MPF )efe: Cantidad real ejecutada y certificada por kilómetro en el Año de CONCESiÓN.

Cp C,c'!.~l¡d prevista por kilómetro por, año. .
Pu Precio Unitario de Oferta para el Item en la Planilla de Oferta de las obras de
re ecuación de Infraestructura o el indicado en el presente Artículo para el
mi roaglomerado en frío.
L: ongitud del tramo de una calzada de dos carriles donde está prevista la obra de

ecuación de infraestructura.

Las cantidades previstas para cada ítem son las siguientes:

Cuando G sea menor o igual a CERO (O), en el período considerado, no se
reconocerá mayor gasto de mantenimiento alguno para el ítem considerado.

SouIa
IAI/IALSA"
TE

Item



•

.••...:.:'---:...: ..•...
Item -:-

Precio Unitario (Pu)
Microaglomerado en fria 18,00 $/m2
Relleno de huellas 18,00 $/m2
Señalización Horizontal 65,00 $/m2

El precio incluye los conceptos de Gastos Generales Indirectos, Beneficio e
Impuestos, con excepción dellVA.

Este reconocimiento se efectuará conforme se indica en el Capítula VII "ASPECTOS
ECONÓMICO FINANCIEROS" del presente Pliego;

87.2. Los ítem indicados en el cuadro anterior se ajustarán a las especificaciones e

técnicas establecidas en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS
PARTICULARES.

ARTíCULO 88:
OBRAS EN EJECUCiÓN AL FINAL DE LA CONCESIÓN.

•

tf--

Si a la fecha de finalización de la CONCESiÓN se encontrara en ejecución alguna
de las obras previstas en el CONTRATO, el ÓRGANO DE CONTROL podrá
disponer que continúen a cargo de la CONCESIONARIA -en el sector involucrado en
la obra y hasta la fecha del otorgamiento del Acta Final de Obra- las obligaciones
establecidas en el CONTRATO DE CONCESiÓN, excepto aquellas referidas a

MPF
Js

6 icíos al Usuario, previstas en el Capitulo IV "EXPLOTACiÓN DE LA
C NC~$~N y SERVICIOS AL USUARIO" del PLIEGO DE ESPECIFICACIONESg t TÉ NICAS GENERALES. . . .

n este caso, por los trabajos que ejecute, la CONCESIONARIA sólo percibirá el
pa directo de la obra pendiente de ejecución, conforme lo establecido en el
Ca ítulo '" "OBRAS" del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
GE ERALES. La CONCESIONARIA no tendrá derecho a percibir Subvención o

n a de Peaje alguna por los trabajos de mantenimiento y conservación que debe
realizar en el sector dondé se ejecute lélobra, durante el plazo comprendido entre la
finalización de la CONCESiÓN y el otorgamiento del Acta Final de Obra. A partir de

:\ ~ la susc,;pdón del Ada F;nal de Obra, se desafecta,,' el sector en cuest;ón

~ CAPíTULO VII

ASPECTOS ECONÓMICOS FINANCIEROS



Plan Económico-Financiero propiamente dicho, el cual debe explicitar la
rentabilidad, la que no pOdrá superar el SIETE POR CIENTO (7%) conforme la
relación VANNAI indicada precedentemente.

ANE

ANEXO

Direl'CitJJI Naciollal de Vialidad
(jrf';IIIIO de Conlrol

de Concl.'siolll.'s ~'í"({les

su propuesta, denominado PLAN ECONÓMICO FINANCIERO, según los
requerimientos del PLIEGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES, con
la condición de que la rentabilidad calculada como el Valor Actual Neto (VAN) de
saldos a una tasa de corte del DOCE POR CIENTO (12%) dividido por el Valor
Actual de Ingresos (VAl) sin IVA a la misma tasa de corte, no supere/el~f~~TE POR
CIENTO (7%)'.0~~'-;;'<~\, '.

/r1r47~'.hl89.1. Generalidades. _ M~. ¡¡-:' i
El PLAN ECONÓMICO FINANCIERO deberá contar como mínimo ~~~'i~/j;e~tesplanillas:

•
En este documento se deberá explicitar el porcentaje (%) de la recaudación por
peaje neta de IVA ofrecido como CANON o pretendido como SUBVENCIÓN,según corresponda.

Asimismo, deberá consignarse el Valor Actual al momento de Oferta del CANON
o SUBVENCION, según corresponda, calculado a la tasa de descuento del
DOCE (12%) por ciento nominal anual. En el caso de la SUBVENCIÓN, dichoValor Actual deberá incluir el ¡VA.

116

presentarán impresas junto con su correspondiente soporte magnético en
aníJla de Cálculo Excel, que conserve sus valores, fórmulas e interrelaciones

s uiendo el formato de los esquemas presentados en el ANEXO /11 del presenteP iego.

Quedan bajo exclusiva responsabilidad de los OFERENTES las proyecciones
contenidas en los PLANES ECONÓMICO FINANCIEROS, sin que su recepción por
parte del CONCEDENTE, implique aprobación o compromiso alguno por el mismo.

A\ \. Deber" elaborarse un PLAN ECONÓMICO FINANCIERO por cada CONCES'r.' en la que se presenten Ofertas. "'"

CVl CONCESIONLos perío~a'es est~rán definidos de modo tal que sus límit~ó'f'tfc'(pcon lo ekíAR;~C~ONCESION. /f\ __
/ ,

-' ,..,. ¡"6í . ~ -,-,"J':'"BENIT~GI E HIJO~ SA .. CPC •. AV c. , '~;' IflJ "
nlón Tran Itori~ e/El Empre.s~,;. • T. '&, o. _ ..

J. ~
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t.,.,c;"~~~~;~;S~Ch .
!~r Representante: Legal

Planilla de cálculo de Impuestos.
MP~. )"S, Planilla de cálculo de Gastos.

- , ...F1I{;lMllade Cálculo de Ingresos.
' .- "
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Se deberán consIgnar sólo ingresos y egresos enumerados en el presentePliego.

Los valores estarán expresados en Pesos.

Deberá abarcar la totalidad del lapso de la CONCESiÓN.

--:::;=:,: .'
'~~f.r,~.,'.;,!o;,:

/, ~~"'",'_~-'''' 1:.•
-l/d'/ FOLlO"'\ '.

1r-:-i47l"::'3\ ,l' ~ . ¡",'- "J a i",'
\\\~~~" , ",}-\'0 ~ j .',

\\C' ~••,. I\.\. _'..-J,r •• -,~,.,.../"JTodos los ingresos y egresos consignados deberán estar expresados~Q:tIlOneda
constante del mes y año de presentaCión de la Oferta. ~_

•
89.2. Ingresos

Serán considerados los siguientes conceptos:

89.2.1. Los ingresos por peaje que resulten de aplicar la tarifa al público e:stipulada
para cada año en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS
PARTICULARES sobre el tránsito pagante previsto.

Los Ingresos resultantes de cada año de Concesión serán descontados al mes yaño
de Oferta aplicando una tasa del DIEZ POR CIENTO (10%) anual acumulativa. De
este modo, se obtendrán los ingresos deflactados que permitan expresar sus valoresen moneda constante.

.3 Deberán expliCitarse, de corresponder, "otros ingresos", tales como
ex lotación de áreas de servicios y explotaciones complementarias, estos últimos en
el orcentaje que correspondan a la CONCESIONARIA de acuerdo con lo previsto
por I Decreto N° 82/01 Y normas complementarias.

El tránsito será el previsto en la Oferta (volumen inicial, variación anual, año de inicio
de la variación). A los fines del volumen inicial se considerarán los datos históricos
suministrados por el ÓRGANO DE CONTROL relativos a las plazas de peajes

~\ \ actualmente existentes para cada CONCESiÓN.

~Deberá explicitarse el tránsito pagante previsto en la Oferta desagregado
' categoría y por puesto de peaje.

No serán <;~ en el PLAN ECONÓMICO FINANCIERO, los in

~

ten a ESIONAR. lA como consecuencia del paQo, po.r.parte
BENITOjiD.GG( E HIJOS ~.A, . CPC Si, /

/7 ~nl6n Tra sltorla de Empresas ..._" ~•.•/ / ~ M. PEl •.

1 .....-------\./"L l¡ I'-----.:-~ .J"t,;;;;;,;; ;~,;;i;,~,:""'el
K ~~ 1l'~r""H.i>lil~'Q.I

Los ingresos del primer año no serán descontados, aplicándose la tasa de
descuento mencionada en el párrafo precedente a partir del segundo período.

MPt=.'J,!S .

89 2.2. La Subvención, si correspondiese, con indicación del porcentaje solicitado en
la ferta El monto por este concepto incluye IVA•



ANEXO

Conservación y Mantenimiento.
Explotación:
Administración.
Servicios de Atención al Usuario.

El CANON, de corresponder, Con indicación del porcentaje (%)ofrecido en la Oferta.

~~~~SNAL, de las obras efectivamente ejecutadas incluidas en el,,~~N DE I

--!a';~L~><,.89.3. Egresos. !:,i(4' I''jl''~4 ' : i
- {;';'~'l ' , a ¡"893.1 Los egresos serán presentados en moneda del mes y año -d~~p.f~1eritácjÓn

"', '.

de la Oferta. ~_~ __

89.3.2 Los gastos se indicarán en el PLAN ECONÓMICO FINANCIERO' con lasiguiente apertura:

Dirección Naciollal tic Vialidad
()';t;tlIIO de COII/ro/

de COllcesiones Viales

•
Para cada uno de los rubros mencionados deberá indicarse el porcentaje de los
mismos que resulta alcanzado por el Impuesto al Valor Agregado. Dicho porcentaje
deberá expresarse en función del importe neto de IVA de cada uno de los rubros, y
se consignará en la Planilla de Cálculo de Egresos mencionada en el título"Generalidades" de este Capítulo.

.4. Impuestos

rán consignados Con la siguiente apertura:

MPI=' ~'I da la naturaleza de los gastos enumerados, los mismos se imputarán totalmente. " al período en que sean erogados.

;''''1d . '.
N' se' considerarán en el PLAN ECONOMICO FINANCIERO los egresos

venientes de las obras efectuadas en el marco del PLAN DE OBRAS .
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Se explicitará la incidencia porcentual dellVA en cada uno de los rubros de egresos
presentados en el PLAN ECONÓMICO FINANCIERO.

•

En el Plan Económico Financiero no incluirá el pago de impuestos generados por los
~~~~s y/o egresos de la CONCESIONARIA por las obras incluidas ent~~!j~e.~

,:%~"/ f',LiL '\ '1'Féc'{ . \"',\
89.5. Mayores ingresos en las Concesiones Subvencionadas _\\ ~(\...~ ?5~...:.~)

-,\o¡.'. /.(;'/
\.' .:. ''"'o ,",,-'"'A> . ",,'~ /A los fines del Articulo 3° de la Ley N° 17.520, en el caso de CON6ESJONlES

subvencionadas, si el ingreso real derivado de un mayor tránsito supera el previsto
en el PLAN ECONÓMICO FINANCIERO presentado con la Oferta, el mayor ingreso
producido por ese aumento de tránsito será destinado a una rebaja de la subvención
o a la' ejecución de obras o trabajos no previstos en el CORREDOR VIAL
concesionado, a criterio de la AUTORIDAD DE APLICACiÓN,

Dichos excedentes serán determinados en oportunidad de efectuarse cada
seguimiento anual de la rentabilidad, conforme lo indicado en el punto siguiente.

89.6. Seguimiento de la rentabilidad

•
>'" ,"r'.

flt. /
ti"
n

d

El ÓRGANO DE CONTROL tendrá a su cargo el seguimiento de la concesión, y la
verificación del mantenimiento de su rentabilidad real dentro de los parámetros de
razonabilidad establecidos por la legislación de aplicación, y conforme lo previsto en

MPF."'\ PLAN ECONÓMICO FINANCIERO de Oferta, sin que e/lo implique garantizar
di. ha rentabilidad.

r~~t~ CONTRATO es, a todos los efectos, un CONTRATO de riesgo, en el
I el ESTADO NACIONAL no garantiza tránsito ni beneficios .

Se efectuará anualmente una revisión del PLAN ECONÓMICO FINANCIERO bajo
las pautas fijadas en este Apartado. Para la revisión del último Año de la

CESiÓN se tendrán en cuenta, además, las disposiciones del punto 89.6.5

La CONCESIONARIA presentará dentro de los TREINTA (30) días corridos
siguientes a la finalización de cada año CONCESiÓN, un PLAN ECONÓMICO
FINANCIERO de seguimiento de la CONCESIÓN,' el que quedará sujeto a la

~
verificación del ÓRGANO DE CONTROL, quien analizará la razonabilida y

( pertinencia de los conceptos incluidos. Osvaldo SouIa

CV1CONCes lAVIAL8.A .
PR 1&

FINANCIERO será elaborado de acuer con os

Cr. Daniel S. Ubiedzievich
Representante Leg¡:¡1 \~
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ANEXO

•

Dichos ingresos se proyectarán hasta el final de la CONCESIÓN de acuerdo con la
tasa de evolución del tránsito de cada año siguiente utilizada en la Oferta y se
multiplicarán por las tarifas previstas para cada año de la concesión en el PLIEGO
DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES. Los ingresos proyectados
asi obtenidos, serán descontados al año de análisis por la tasa indicada en el punto
89.2.1.

Es decir, en el Plan Económico Financiero dEl seguimiento anual de la rentabilidad,
se computarán los ingresos reales de los' años de concesión ya transcurridos,
considerando el tránsito real verificado y las tarifas aplicables en cada período. Para
los años de concesión aún no transcurridos se computarán tránsitos e ingresos
proyectados, estos últimos descontados conforme lo indicado en el párrafo
precedente.

Si los ingresos por peaje resultaran inferiores a los de Oferta, la CONCESIONARIA
no tendrá derecho, en ningún caso, a reconocimiento alguno por la menor
rentabilidad que dicha circunstancia pudiere generar.

Egresos:

¡::p~~tarán los egresos declarados en la Oferta para el año de CONCESIÓN
aiizadO"ajustados (en más o en menos) por el coeficiente general de variación de
stas previsto en el Punto 89.7. de este Capítulo, correspondiente a dicho período.

valores así ajustados serán proyectados hasta el final de la CONCESiÓN en
m neda del período analizado, de acuerdo con la evolución de los egresos de cada
añ utilizada en la Oferta. Es decir, el ajuste se realizará tomando siempre como

e los egresos declarados en la Oferta.

89.6.2.
MPF.')'/S

S
91. a

c

•
, Las modificaciones que pudieran sufrir las alícuotas de los impuestos contemplados

~

en el punto 89.4 serán consideradas en la revisión anual del PLAN ECONÓMICO

'
FINANCIERO prevista por elpunto 89.6. Ello, a partir del momento en que entren en

I ~vigencia, yen su probada incidencia ..

l'\ Sólo será contemplada en el Cuadro Tarifario, la incidencia de las variaciones n a
alícuota d:?::1Impuesto I Valor Agregado. cv, C~~ES1ON SouIa

PRESID N~ \IIAI. 8.1\.

89.6.3. -Infr~~~tr~~t~t~an~eeje~~t:;~~" i~~~Oec;rrd~~~~nc~~,~~~~.~d~.~n.~:,,~

~ Q~n on"",LM f'. _ f' .:t':i.'Pit7'ftñ;:~A '~;:".'l:~;
~ I - .• ,. - "v~~ L '''"U~ .o,M. "n, ;",1-\" E. . Yo ",

- Unió ransll rla de Em ,':::.' m,RE"., , ':-,C",.,'" ..ú"",;,.r,:"
\ nI! -;;¡:i!il'~'i:ill. .",,":, ""',\",',, ' ¡'/ ..(

Cr. Daniel S.l;bi~d;i~~i;h .",., )\~J., "120
Representante lecal
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ANEXO

89.6.4. Flujo Neto Fondos:

Una vez aplicadas las pautas establecidas precedentemente se analizarán las
variaciones en la rentabilidad del proyecto en moneda del mes y año de la Oferta,
considerando la relación VANNAI.

•
A tales efectos, se procederá de la siguiente forma:

89.6.4.1. El nivel de rentabilidad en todos los casos será calculado hasta
el final del plazo de CONCESiÓN tomando como base las cifras que
arroje la línea de Flujo Neto (Ingresos menos Egresos, determinados
según puntos 89.6.1; 89.6.2. y 89.6.3.) del PLAN ECONÓMICO
FINANCIERO. Dicha línea de Flujo Neto deberá mantenerse
expresada en moneda del mes y año de la Oferta, a fin de verificar
las variaciones en la rentabilidad de la oferta.

Para esto último, se determinará para cada año de CONCESIÓN,
considerando los valores incluidos en el PLAN ECONÓMICO
FINANCIERO de Oferta, la relación entre los egresos con IVA
correspondiente a Gastos de Conservación y Mantenimiento y los
egresos con IVA en concepto de gastos de Explotación,
Administración y Servicios al Usuario, .

De este modo, el Flujo Neto de cada año de la concesión será
descontado por el coeficiente de variación de costos previsto en el
punto 89.7 para cada uno de los períodos, ponderado por la relación
de egresos indicada en el párrafo precedente.

89.6.4.2. En caso de que la rentabilidad resultante, medida como la
relación VANNAI fuese mayor a la consignada en la Oferta, la
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer una disminución de la
Subvención (o realización de obras o trabajos no previstos), o bien,
un aumento de Canon que reduzca la relación VANNAI a los ni les
de de Oferta,' y de esta manera mantenga la rentabilid él delproyecto.

MPF ."yS '. ">\ 11l
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a) un eventu~~ nto de
Apartado 89.7 - Y solo en la
costos -.

••.•••• "!I.:ANt: -

costos verificado por aplicación del
proporción de dicho incremento de

b) la variación en las alícuotas impositivas conforme lo estipulado en
89.6.2, en su probada incidencia.

c) la existencia de mayores gastos de mantenimiento derivados de
las circunstancias previstas en el punto 89.6.3.

•
d) los gastos de conservación y mantenimiento generados por obras
no previstas en el CONTRATO DE CONCESiÓN. .

Este reconocimiento se hará sólo en la proporción correspondiente a
la disminución de la rentabilidad generada por dichos conceptos .

(,
'. j

89.6.4.4. La CONCESIONARIA no tendrá derecho a reconocimiento
alguno cuando el tránsito real fuera inferior al de Oferta.

En caso de corresponder ajustes de canon o subvención los mismos deberán ser
aprobados por la AUTORIDAD DE APLICACiÓN.

La AUTORIDAD DE APLICACiÓN podrá, asimismo, suplir los ajustes de canon o
subvención por variaciones en las tarifas previstas en el PLIEGO DE
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES, que cumplan con la misma

MPF. '! ,¡dad.,~K'~. .
.5.\ Retenciones previas a la Revisión Final de la CONCESION.

• s liquidaciones de redistribución de Ingresos de la Caja Única correspondientes
a lo últimos SEIS (6) meses de la CONCESiÓN, se retendrá cada mes a /a
CO CESIONARIA un importe equivalente al CINCO (5%) por ciento de /a suma neta
a re istribuir a su favor, la que se mantendrá en garantía en el Sistema de Caja
'. con el objeto de compensar, en e/caso de CONCESIONES subvencionadas,

un eventual incremento en los ingresos de la CONCESIONARIA que surja de la(-~_. última revisión anual.

t{;'-~En el caso de CONCESIONES onecosas, dicha suma se retendrá a fin
compensar un eventual incremento de la rentabilidad, medida
VANNAI, de OFERTA que surja de la última revisión anual.



Revisión del último Año de la CONCESiÓN.
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de COl7ct'si(!/Ies hales

89.6.6.

A """V"V1-\ 1'1 1::.1\.

•
En caso que dichos fondos no sean suficientes, el monto adicional que resulte
necesario para tal fin deberá ser abonado por la CONCES10NARIA,. o bien,
descontado de los créditos que la misma pudiere tener con el CONCEDENTE.
Asimismo, en caso de resultar necesario el CONCEDENTE podrá ejecutar la
Garantía prevista por la Cláusula 62.1. del CONTRATO DE CONCESiÓN .

En caso de que la rentabilidad, medida como la relación VANNAI, resultante del
análisis realizado al final del último Año de CONCESiÓN fuese inferior o igual al de
Oferta, serán devueltos a la CONCESIONARIA los fondos retenidos indicados en el
punto 89.6.5.

89.6.7. Extinción anticipada de la CONCESiÓN.

•
(

!lo

En caso de extinción anticipada de la CONCESiÓN, se efectuará una revisión final
del PLAN ECONÓMICO FINANCIERO, por el período comprendido entre el inicio del
Año de CONCESiÓN en curso y la referida fecha de extinción.

I fin, dentro de los TREINTA (30) días corridos siguientes a la fecha de extinción
MPl=a@ la, .W?I't.CESIÓN, la CONCESIONARIA presentará un PLAN ECONÓMICO
9 1FIN NCIEmJ elaborado bajo las pautas fijadas en los puntos 89.6.1. a 89.6.3 .. A

efe tos de la revisión final de la rentabilidad, se procederá conforme lo estipulado en
nto 89.6,.4. .

.8 La AUTORIDAD DE APLICACiÓN pOdrá dictar las normas aclaratorias de
procedimiento.

89.7. Variaciones de costos de la Oferta
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897.1.1.

Direaiá/l Nacio/lal {le Vialidad
(j'guII<J d(' Conlrol

de C"n( e"IOII(,\ I'íule\

•
89.7.1.2. VEINTISIETE (27%) por ciento de "Gas Oil", según valores

publicados por la DIRECCiÓN NACIONAL DE VIALIDAD en
el Anexo "VALORES DE INSUMOS TABLA 1".

89.7.1.3. DIECISIETE (17%) por ciento de "Cementos Asfálticos",
según valores publicados por la DIRECCiÓN NACIONAL DE
VIALIDAD en el Anexo "VALORES DE INSUMOS TABLA /".

89.7.1.4. CATORCE (14%) por ciento de "Piedras", según índice de la
tabla de información estadística para la redeterminación de
precios de Contratos de Obra Pública del INDEC.

89.7.1.5. VEINTiÚN (21%) por ciento de "Maquinas Viales
Autopropulsadas", según índice de la tabla de información
estadística para la redeterminación de precios de Contratos
de Obra Pública del INDEC.

. " .

TRES (3%) por ciento de "Perfiles de hierro", según índice de
la tabla de información estadística para la redeterminación de
precios de Contratos de Obra Pública deIINDEC.

89.7.1.6.

Una vez obtenidos los índices se calculará el promedio ponderado de
los mismos, el que se aplicará a los' Gastos de Conservación y
Mantenimiento.

89.7.2.1.

89.7.2. Los rubros de Gastos de Explotación, Gastos de Administración
y Gastos de Servicios al Usuario serán afectados por la variación de
los siguientes ítems producida entre el mes de presentación de Oferta
(mes base)' y el último mes de cada Año de CONCESiÓN (mes de
ajuste), con la incidencia qúe en cada caso se indican: .

;"'1.91
MP¡:: .~'!S

•



ANEXO

DireccilÍn Nacional de Vialidad
(j'gllllO de COIl/rol

de COllcc.\iolles Viales

ARTíCULO 90: SISTEMA CONTABLE.

•
La CONCESIONARIA deberá implementar un Plan de Cuentas COhtable que
permita la individualización de centros de costos, por inversiones y gastos, de
manera tal que las Cuentas recepten con suficiente apertura, los Egresos de la
CONCESIÓN; todo ello, conforme los ítems que integran el PLAN ECONÓMICO
FINANCIERO presentado con la Oferta y los egresos correspondientes al PLAN DE
OBRAS. Las Cuentas Contables, también receptarán con suficiente apertura, los
Ingresos de la CONCESiÓN, conforme los ítems que integran el PLAN
ECONÓMICO FINANCIERO antes citado, y los ingresos correspondientes al PLAN
DE OBRAS

A requerimiento del ÓRGANO DE CONTROL, se deberá explicitar el criterio técnico
de apropiación de Costos Directos e Indirectos.

El Plan de Cuentas mencionado deberá contar con la aprobación del ÓRGANO DE
CONTROL.

CAPITAL
SUSCRIPTO ($)

30.000.000
21.000.000
18.000.000
33.000.000
26.700.000
19.600.000
11.400.000

Gr. Da lel S. Lj'b;~~~'j~~;~'~'"
Representante Le(l~'1

CAPIT AL SOCIAL.

CORREDOR VIAL N°

1
2
3
5
6
7
8

duración de ejercicio económico anual deberá coincidir con el Año de
CE~~.

Ate to lo estipulado por la Cláusula 5.4. del CONTRATO DE CONCESiÓN, el
ital Social suscripto de CORREDOR VIAL será el que se indica a continuación:



ANEXO

el Sistema de Caja
la forma y plazos previstos al respecto por el

Dil'CCLiÓII ,V"ciollal dI' Vi"lidad
()JgW)() de COll/m!

de COllccliolle,l' Via!cs

Todas los ingresos de la
Única de las Concesiones en
CONTRATO DE CONCESiÓN.

A tal efecto, los Ingresos de la CONCESiÓN formarán parte de los bienes
fideicomitidos del Fideicomiso creado por Decreto W 976 de fecha 31 de julio de
2001.

•
La sola presentación de la OFERTA por parte de los POSTULANTES, implicará el
conocimiento y aceptación del Sistema de Caja Única.

La firma del CONTRATO implicará la cesión de los derechos al cobro de peaje y
demás ingresos de la CONCESiÓN a favor del Fiduciario, con excepción de los
ingresos provenientes de las obras ejecutadas incluidas en el PLAN DE OBRAS; Y lo
obligará a depositarlos a cuenta, orden y nombre de dicho Fiduciario en la cuenta
que este le indique.

(
\

La totalidad de los fondos que reciba el Fiduciario serán destinados a la Caja Única
del sistema de concesiones, y serán distribuidos mensualmente en las distintas
cuentas de cada CONCESiÓN, de acuerdo con su carácter de onerosa o
subsidiada, previa deducción de los importes establecidos en el CONTRATO" Y de
acuerdo con los ingresos depositados,

Los costos y gastos que correspondieren al Fiduciario, serán afrontados por el
MPJ= " CEDENTE,.,1..
g for upa'rte, los gastos e impuest?s que eventualn:ente pudiere generar el depósito

de I s Ingresos de la CONCESION en la Caja Unica correrán por cuenta de la
CESIONARIA, excepto aquellos que se debiten directamente de las Cuentas

Fidu iarias.

o de los DIEZ (10) días de aprobado el CONTRATO, la CONCESIONARIA
rá suscribir el respectivo Contrato de Fideicomiso con el Fiduciario que designe

el CONCEDENTE, en el que se establecerán las condiciones del Fideicomiso.

, ARTíCULO 93: APORTES PREVISTOS POR LEY N° 17.520.

~sob,e el importe neto 9,avado de las tactu,as emitidaspo, la CONCESIONARI
cada certificado de obra correspondiente al PLAN DE OBRAS, deberá depos' a en
la Cuenta Corriente Recaudadora que indique el ÓRGANO DE CONT O , el
importe eq~iValente I porcentaje establecido por el Artículo 8° Inci~f') ~~. ~

, -CV, t'ONé!:'S'IQN iAV1ksAN° 17.520, el e formará parte de sus recursos propios. p s/o TE

L ./. 'd' d d' )os In Ica os prece entemente deberan_ser efectuados a ás t rdar el
dí s siguiente a la percep¡:;¡ó~.?~2~~ de los cef;tjfi£a,J~¡Lin', .-~Jr'¡r' /

. UL'" I u UlililU E HIJOS S, ~ P~'S tSC'UBi.NJ'. ~.'
nlón Transl e Empreksm "E~IC::T!="C'\S' ".' Cf'.2~_ ~ '

. ." "'. í'- 11' •
- --- ','I'f.,'\ 11' ",1 , " .,
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... '~-'-'.'-'~;.::-Dan;elS. l;~le'dzlevlch -
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Si la CONCESIONARIA no efectuara el depósito dentro del plazo referian, se
aplicarán intereses a la "Tasa Activa Cartera General Diversas" o la que la sustituya
en el futuro, publicada por el BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA (vigente al
momento del pago), por el período comprendido entre la fecha de vencimiento y la
del depósito.

'Dirección NlIcional de Vialidad
Ó/gallo di! COII/ml

di! COllccsiollL's Viules

•
El Aporte' de la Ley N° 17.520 correspondiente a los restantes ingresos de la
CONCESiÓN, serán deducidos de cada redistribución mensual de ingresos a abonar
con cargo a la Caja Única de Concesiones, conforme lo establecido al respecto por
el CONTRATO .

CAPíTULO VIII

PERSONAL DE LA CONCESIONARIA

ARTíCULO 94: RELACIONES LABORALES.

127

TRANSFERENCIA DE LOS CONTRATOS DE TRABAJOíCUlO 95:

Se transferirán a la CONCESIONARIA los contratos de trabajo de todo el personal
que hasta la fecha de Toma de Posesión se encontrare en relación de dependencia
con los Concesionarios cuyos Contratos de Concesión fueron aprobados por
Decreto N° 1007/03, que continuaran prestando servicios en las Estaciones de P. aje
y otros sectores de la zona de camino del CORREDOR VIAL Concesionado y, an

I expresado la voluntad de transferir su relación laboral a las nuevas concesi n ,en
,cuyo caso se respetará su antigüedad laboral. cv, C~ESI ~8.A.

PRESI NTE

ct ente
ulta o por

La CONCESIONARIA se compromete a:
a) Mantener en la medida de sus posibilidades los puestos de trabajo que sean
necesarios a los fines de lograr mayor operatividad de la CONCESiÓN.
b) Respetar los Convenios Colectivos de Trabajo vigentes aplicables a su actividad,
y la legislación laboral correspondiente, con prescindencia de cualquier otro régimen.

econocer la representación de las Asociaciones Sindicales que cuenten con,
MPJ:' .• ~ onería gremial otorgada por la Autoridad Administrativa correspondiente.

d) a.Qt~er en todo momento la vigencia del Seguro de Vi~a Obligatorio y del
Se üro 'tie Riesgos de Trabajo exigidos por la Cláusula DECIMO QUINTA del

TRATO DE CONCESiÓN. Ambas coberturas deberán abarcar a todo el
anal de la CONCESIONARIA.•



ARTíCULO 96: TRANSFERENCIA DE LOS CONTRA
PERSONAL ADMINISTRATIVO

ANEXO

DirecciÓI/ Naciol/al de Vialidad
(J'gol/I! de COl/lm/ .

de COl/eesiol/es Vío/es

El personal que hasta la fecha de Toma de Posesión prestare servicios bajo relación
de dependencia en la administración central de los Concesionarios cuyos Contratos
de Concesión fueron aprobados por Decreto N° 1007/03, podrán optar por transferir
sus contratos de trabajo a cualquiera de las CONCESIONARIAS de las nuevas
CONCESIONES, respetando su antigüedad laboral ó bien podría optar por percibir
la indemnización por despido.

El detalle del personal indicado en el párrafo precedente que presta actualmente
servicios, podrá ser consultado por los interesados en la sede de la Comisión de
Concesiones.

Cada CONCESIONARIA deberá aceptar la transferencia de los Contratos de
Trabajo de hasta un máximo de QUINCE (15) agentes correspondientes al personal
comprendido en este Artículo.

ARTíCULO 97: SUPUESTO DE RESCATE DE LA CONCESiÓN.

128
ReOrAl':A"" ••.•ta 1 •.••.•.••1

En los casos en que corresponda el reembolso previsto en el párrafo anterior, la
ca CESIONARIA remitirá un detalle de los agentes cuya relación laboral no sea

sferida y el monto de las indemnizaciones a abonar a cada uno de ellos,
documento que deberá ser acompañado por un Informe Especial emitido por la firma
de auditoría independiente contratada -por lá CONCESIONARIA con firma certificada
por el Consejo Profesi9nal de Ciencias Económicas de la jurisdicción
correspondiente .

. ;=1 reembolso de dichas sumas se hará efectivo dentro de los SESENTA (60)
hábiles del requ.:~~~~.-de pago que efectúe la CONCESIONARIA, oportuo,jQad.
la que se adjunt~ aocumentación respaldatoria correspondiente. cv, CO~:~ NlB

/' /) --
,/ ECLUTAMENT9'DEL PERJiONALOBIlf\~fh; _;;-"_,,_,:_;,~/ J

L~n /.. ~ ESC'?¡ " ",W lA ~
LNlTO RO"'" u E HIJÜ:::; . . - PC,."A Am. REGJSJR 62 . OR t:',I; _.~.__'

/ ni Transito jOmpres,as tr"lr"'IfJIIJ 'I'IJ": \1;,',,". ,,,,1' ,11"lil,i"i ,""
,611
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En el supuesto de extinción de la CONCESIÓN establecido por la Cláusula Décimo
Séptima Apartado 17.6. del Contrato de Concesión, el CONCEDENTE asumirá en la
fecha de traspaso de la CONCESIÓN el personal operativo y de supervisión que
prestare servicios para la CONCESIONARIA o reembolsará a la misma el valor de

inden:j;¡izaciones legales que se paguen con motivo del despido de dicho
MPF ':-'i{ oFlal,l"'.CfuyosCONTRATOS de trabajo no se transfieran al CONCEDENTE. En el
Q t ca o del personal jerárquico, tales como gerentes, directores, etc., el monto de las

ind mnizaciones correrá por cuenta de la CONCESIONARIA sin derecho a
bolso alguno.

/
I
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SALARIOS.

Obligaciones

Dirección Naciollal de Vialidad
()rglJl/o de Contml

de COl/cesiol/es Viales
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~ ~

Ó(,r. ".i>~ soo"-
La CONCESIONARIA arbitrará los medios necesarios para mano de obra a
contratar resida en su mayoría en las localidades donde se ejecuta el tramo o secto rr",- - ."" '.de cada obra. /<;";;::::, ,

_.....4'V'"~~c'';J"",' " .•••
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ARTíCULO 99:

99.1

•
La CONCESIONARIA abonará salarios iguales o superiores a los establecidos por
las convenciones en vigencia aprobadas por autoridad competente y dará
cumplimiento a todas las obligaciones legales o emergentes de esas convenciones
en materia de cargas sociales. El pago de cada Certificado de Obra estará
condicionado a la presentación conjunta por la CONCESIONARIA, de los
comprobantes de depósitos por aportes previsionales y fondo de desempleo
correspondiente al mes precedente al de los trabajos certificados.

e ..
La demora en el pago de los certificados motivada por incumplimientos en esta
materia, no generará devengamiento de intereses ni dará derecho a reclamo alguno
por parte de la CONCESIONARIA. .

99.2 Personal de estaciones de peaje y afines.

MPI=',.')vS
En caso que se modifiquen los términos de las convenciones laborales para el
ersonal de Estaciones de peaje y afines, el impacto que ocasione esta modificación
erá reconocida a la CONCESIONARIA en el marco de lo establecido en el Artículo
9.7, cir¡~!esente pliego ..

IDONEIDAD DEL PERSONAL.

.,.f._.,
SEGURIDAD DEL PERSONAL.RTíCULO 101:

I personal deberá ser idóneo y suficiente' para los trabajos a ejecutarse y la
spección de Obra podrá exigir el cambio de todo obrero que no considere

competente o su asignación a otra tarea. Asimismo, podrá exigir la desvinculación
de todo personal de la CONCESIONARIA que provocara desórdenes o indisciplina y
la ampliación del personal cuando este resultare insuficiente,

La CONCESIONARIA proveerá al personal afectado a la obra y a la I~
Obra, de elementos de seguridad pasiva personal, tales como ¿:as~'
botas; máscaras; anteojos; cinturones, etc., bajo normas fRAM.

"'~Ia obra se instalarán los elementos de seguri' colectb{a
disyuntores; boti7q.i es; element~.? de. ~eñalizac~!ón, c.)~.~ 15Q! sv

/ ";';"""'~Lfll" "' ¡;' ;" ¡'ti'. ~ J/ / ,'~tL ti. ~Au ,.,,1'1 lo r.l.v. _,f '11 )
NI OG EHIJO- .....-----:L ~Ri~' ",::~. ~. . ~.A. f1'(; "E=< 5¿(\.COR.. _UnIó ran Ito! • te .1Il ~ " """'1

11
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índole correspondan, siendo la CONCESIONARIA responsable de los accidentes
ocasionales o agravados por la falta o mal uso de los elementos arriba indicados.

ANEXO

Dirección Nacional de Vialidad
(jr<'UflO de Con/roló

de COI/cesiones Viales

•

Sin perjuicio de esto, la inspección podrá exigir el uso o colocación de los elementDS
que considere convenientes.

Al mom~nto de inici~ de las obras, la empresa C~NC.ESIONARIA_d(~r~.adecuar
las med,das de segundad del personal a la leg,slae,on",gente. _ . ,~~.766, .'

. ~(~~'::~k"--'.~
.... - ', ..-

CAPITULO IX
RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES ..

GENERALIDADES

ARTíCULO 102: OBJETO.

SUJETO PASIVO.

INTERPRETACiÓN.

INFRACCIONES

Los incumplimientos de la CONCESIONARIA serán sancionados de conformidad
con lo dispuesto en el presente Capítulo, sin perjuicio de las facultades rescisorias
del CONCEDENTE por incumplimientos de la CONCESIONARIA, previstas en la
Cláusula Décimo Séptima "EXTINCIÓN DE LA CONCESiÓN", Apartado 17.2
"Rescisión por culpa de la Concesionaria" del CONTRATO y de la potestad de
ejecutar las garantías conforme lo estipulado en la Cláusula Sexta "GARANTíAS" del
mismo.

Ak?f!UlO 103:

Las sanciones previstas en el presente Régimen serán aplicadas con exclusividad, a
la CONCESIONARIA, aunque los incumplimientos sean imputables a las personas
físicas o jurídicas que actúen en su representación, ° a sus dependientes.

ARTíCULO 104:

En caso de ambigüedades o contradicciones entre las normas generales díspuestas
en el presente y fas disposiciones especificas detallando cada una de las
infracciones, prevalecerán éstas.

ARTíCULO 105:

A los efectos de la aplicación del presente Régimen, denominase infracción, todas
las acciones u~siones que importen un incumplimiento de las obr aci nes a
cargo de la..--cONCESIONARI~, o in.frinjan las. prohibiciones establ. ~i?s en las

~orm E e ales, reglame t~::leon/,ales q:;:~ l' ~I ,; ;\ jI
(/ VNIIU RO E HIJOS .. ' 04>....c f¡EL C.811 'T .A,fjJf..... /

Unió ronsltorla . .. '(~II1~1'IA T. '", • ". '
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DireccilÍJI NacioJlal de Vialidad
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/lNFXOu •••. _

SANCIONES.ARTíCULO 106:

•

Toda infracción, previo sumario que asegure el derecho de defensa y el debido
proceso, será penalizada con las siguientes sanciones:
1. Apercibimiento.
2. Multas, expresadas en "Unidades de Penalización" (UP) Entiéndase por "Unidad
de Penalización la Tarifa Básica indicada en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS PARTICULARES, vigente a la fecha de la Resolución que impone la
multa.

ARTíCULO 107: CONSTATACiÓN. APLICACiÓN DE LA SANCiÓN. DEMORA
EN LA SUBSANACiÓN .

la verificación de un hecho, por parte del ÓRGANO DE CONTROL, que implique
una posible infracción será pasible de sanción por su sola constatación,
independientemente del tiempo que incurra la CONCESIONARIA para subsanarlo.

En caso de existir demora en la subsanación del hecho constatado, se le aplica la
sanción por la demora en que la CONCESIONARIA haya incurrido para subsanar el
incumplimiento verificado en el Acta respectiva.

En caso que el Acta de Constatación fije un plazo para la subsanación del
incumplimiento, la demora se contará a los efectos del cálculo, a partir de vencido el
P!Ii'!;;o~,~efije el ÓRGADO DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiva

A los efectos de determinar las sucesivas sanciones que correspondan aplicar a la
CONCESIONARIA, el ÓRGANO DE CONTROL deberá llevar un Registro en el que

asentarán las infracciones cometidas;y las sanciones aplicadas en virtud del
presente régimen.

•
MPF.:),/S

91
ARTíCULO 108: REGISTRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES.

CONTROL DE LA CONCESIONARIA.ARTíCULO 109:

El cumplimiento de las obligaciones de la CONCESIONARIA será fiscalizado por el
CONCEDENTE a través del ÓRGANO DE CONTROL, el que tendrá a su rgo la
supervisión, control y auditoria, estando además facultado para instru ar los
procedimientos que estime adecuados para el logro de esa finalidad.
El ÓRGANO DE CONTROL cumplirá también las funciones de nex ntre el
CONCED~NTE y I CONCESIONARIA, mientras perdure el vínculo conm. ~~.SouIa

cv, CONCE 'ONAR'AVlALSA
P SIDENTE

ARTic .110: INFRACCIONESSIMPLES.. -, '--V
, ESC~Ia..M.T •• .í
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Se considerará infracción simple el ~~~S~~~ento de la obligación de presentar le
informes previstos en el CONTRATO, en el PLIEGO DE ESPECIFICAC/ONE
TÉCNICAS GENERALES yen el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICA
PARTICULARES con las formalidades y en los plazos fijados en cada caso
indicados por el ÓRGANO DE CONTROL siempre que dichos incumplimientos no s
encuentren especificamente sancionados en el presente Capítulo, en cuyo ca s'
corresponderá la aplicación de la norma específica.
La misma calificación tendrá:

1. El incumplimiento de las obligaciones de informaCión al Usuario, dispuestas en E
Reglamento de Explotación.

2 Notificar al ÓRGANO DE CONTROL la realizaCión de las asambleas dE
accionistas sin la anticipación fijada por el Contrato de Concesión.
3. Todo incumplimiento cuya sanción no se encuentre prevista expresamente en e
presente Contrato de Concesión y que a juicio del ÓRGANO DE CONTROL debé
ser sancionado con la pena prevista en el articulo siguiente.

ARTíCULO 111: SANCIONES DE INFRACCIONES SIMPLES.

En todos los casos, las infracciones simples serán sancionadas con Apercibimiento,
siempre que no se encuentren específicamente sancionadas, en cuyo caso
corresponderá la aplicación de la norma especial.

ARTíCULO 112: INFRACCIONES LEVES.

,Q 1
e considerarán infracciones leves los incumplimientos que se detallan a
onti,~~;~ión, siem~re que dichos incumplimient~s no. s.~ encuentren
speclfrt'amente sanCionados en cuyo caso correspondera la ap"caclon de la normaspecífica.

La tercera infracción simple que se produzca en un mismo semestre de
concesión. A los efectos de determinar el momento en que se produjo la
infracción, se tendrá en cuenta la fecha de la constatación del incumplimiento
indicada en el Acta de Constatación. La infracCión simple sucesiva será
considerada como tal, reiniciando el cómputo a efectos de la aplicación del
presente Supuesto. Los sémestres de concesión son los períodos de seis meses,
que se computarán consecutiva e ininterrumpidamente desde el día de la Tomade Posesión.

Incumplir las intimaciones que le curse el ÓRGANO DE CONTROL en r ón de
una infracción simple en el plazo que se le fije.

3) Incumplir con la obligación de mantener los bienes afectados a la CO C SIÓN,
en buen estado de uso Y conservación.

4) VUlnerar~eprinc' io de igualdad de los Usuarios. CV'C~~,M M=.8A
5) Desarrollar ciones u omisiones que pudieran evitar o dificultar el .cl1m Wl'ffiento

de I s eas de control y supervisión que debe llevar a cabo ' ~GANO _PI;.
O ~ /' _ . ..,J \--/ }f---.. ') 8~O AA'r.r.liil ¡: ulln~ __ .- íM~¡j r' .' WR'C" 1. Ir ({ ylÓ~-T~a1sit"'; de vÉ~pre~;sv.";,,.-:.. ESC!lI8,.:v. 1 ~,.,.

'- .~. TPO f,¡t¡f C'I' ' '.1: •~ - - I • ir.. '1 ,." ij • I
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, \ '.'~ .,'"6) Incumplir con la obligación de notificar al ORGANO DE CONTROL la''l:e:it!!..~j''
de asambleas de accionistas.

7) Incumplir con las autorizaciones o permisos de otros entes ajenos al ÓRGANO
DE CONTROL, que correspondan para el desenvolvimiento de las actividades
relativas al objeto de la CONCESiÓN y de las Áreas de Servicios.

8) Incumplir la obligación de presentar prueba fehaciente de la vigencia de las
pólizas de seguros, a requerimiento del ÓRGANO DE CONTROL, en los plazos
que éste le fije.

9) Realizar actos que puedan obstaculizar la ejecución de trabajos destinados al
paso de redes de servicios debidamente autorizados, salvo cuando dichos actos
sean necesarios para el cumplimiento del objeto del CONTRATO.

10)Disponer de los bienes muebles comprendidos en el inventario de la
CONCESiÓN, que no resulten útiles para la prestación del servicio, sin la
correspondiente autorización del ÓRGANO DE CONTROL.

11) Incumplir las instrucciones; órdenes de servicio u órdenes impartidas por el
ÓRGANO DE CONTROL a través de su personal autorizado.

12)La falta de copia del Libro de Quejas, de Reglamento de Explotación o del
Usuario en cada una de las estaciones de peaje del corredor.

13)EI incumplimiento de presentar para su aprobación por el ÓRGANO DE
CONTROL dentro del plazo establecido el Manual de Contingencias.

14) Incumplir con la provisión a los usuarios de los dispositivos para el cobro con
identificación automática de vehículos (lAV).

15)/ncumplir la obligación de remitir en forma física al ÓRGANO DE CONTROL, toda
queja asentada en libro de quejas y las respuestas cursadas por la Empresa
CO~ESIONARIA a los usuarios que hayan formulado su queja, de acuerdo aQ 1 lb~ ~liá!zosestipulados.

16) Incumplir con la obligación de implelTl~ntar una Base de Datos digital de Quejas y
Sugerencias o de volcar los datos en la .misma.

17)lncumplir con la obligación de registrar en una planilla todos los reclamos,
consultas o sugerencias receptados p'or canales distintos al Libro de Quejas y
Sugerencias, y su remisión al Organismo en el plazo estipulado.

18)lncumplir con los tiempos máximos de espera establecidos para el pago del
peaje, o con el número máximo tolerado de vehículos detenidos en una fila.

19)EI incumplimiento de los plazos de las obligaciones que surgen del Reglamento
de Explotación, del Usuario y del Manual para la Solución de Contingencias, o de .

~

las eventuales prórrogas que se hubieren otorgado, siempre que dicho
incumplimiento no se encuentre específicamente sancionado, en cuyo caso
corresponderá la aplicación de la norma especifica

.20)lncumplir con la obligación de conservar las filmaciones en soporte di~tal
se registre un reclamo / consulta o sugerencia ocurrida en la zona ele YlI1óo

•
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23)lncumplir con la obligación de implementar una base para regrstrarlos

llamados recibidos a través de la línea gratuita de atención al usuario, y su
remisión al ÓRGANO DE CONTROL en el plazo estipulado.

24)lncumplir con la obligación de implementar el Libro de Intervenciones y
Novedades digital de acuerdo a lo establecido en el PLIEGO DE
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES, Y su remisión al Organismo en
el Plazo estipulado.

25)lncumplír' con la obligación de disponer de una página web institucional de la
CONCESIONARIA con la información mínima establecida en el PLIEGO DE
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES.

26)lncumplir la obligación de comunicar al ÓRGANO DE CONTROL Y a los usuarios
el cobro de tarifas inferiores a las establecidas en el cuadro tarifario.

27)lncumplir en tiempo y forma la obligación de subsanar los cargos formulados por
la Supervisión General del CORREDOR VIAL, en la oportunidad prevista en la
Cláusula Décimo Séptima "EXTINCiÓN DE LA CONCESiÓN" Punto 17.7.1 del
CONTRATO DE CONCESiÓN.

28)Todo incumplimiento cuya sanción no se encuentre prevista expresamente en el
CONTRATO DE CONCESiÓN, y que a criterio del ÓRGANO DE CONTROL,
deba ser sancionado con pena de multa dentro de la escala prevista en el
Artículo siguiente.

•
ARTíCULO 113: SANCIONES DE INFRACCIONES LEVES

)' S Las infracciones previstas en el artículo precedente serán sancionadas con las
MPF. '!, siguientes multas:

1. CUáb~ la obligación incumplida estuviere referida a un plazo, se aplicará una
Q 1. ulta equivalente a CINCO MIL (5.000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada

emana de mora o fracción mayor a CUATRO (4) días contados a partir de vencido
icho plazo. Cuando la fracción sea menor o igual a CUATRO (4) días, se aplicará
na multa diaria equivalente a SETECIENTAS (700) UNIDADES DE
ENALlZACIÓN contados a partir de vencido el plazo al que estuviera referido la
blígación.

2. Las demás infracciones previstas en el presente capítulo ser2n sancion2das con
pena de multa, equivalente a CINCO MIL (5000) Ul\JlDADES DE PENALlZACION.

,L ARTíCULO 114: INFRACCIONES GRAVES.

l~Se considerarán infracciones graves los incumplimientos
continuación, siempre que dichos incumplimientos no se filR
específicamente sancionados, en cuyo caso corresponderá la aplicación de la
Ac::no,-..ífi""'a ............,.V'-''-JI'IV .
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como tal, reiniciando el computo a efectos de la aplicac resente"sl;!~
Los semestres de concesión son los períodos de seis meses, que se computarán
consecutiva e ininterrumpidamente desde el día de la toma de posesión.

2) Incumplir las intimaciones que le curse el ÓRGANO DE CONTROL en razón de
una infracción leve en el plazo que se le fije.

3) Poner en riesgo la seguridad de los usuarios, mediante la realización de obras o
tareas de cualquier índole que no cuenten con la protección y señalización
adecuadas a las exigencias del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
GENERALES.

4) Llevar registros contables o extracontables que resuman la información técnica,
comercial, financiera y de personal en forma incompleta, falsa, inadecuada,
defectuosa o desactualizada o. cuando dichos registros contraríen las
disposiciones legales vigentes .

5) Incumplir con la obligación de conservar el CORREDOR VIAL en condiciones de
utilización y tránsito, conforme las exigencias del CONTRATO, del presente
Pliego y del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES.

6) Incumplir la obligación de adoptar los recaudos necesarios para evitar causar
daños a:
6.1. Personas que desarrollen actividades autorizadas en la CONCESiÓN o
te rceros .'._-
6.2. Bienes públicos o privados.
6.3. Instalaciones aéreas, superficiales o subterráneas existentes en la zona de

. camino, u obras que se ejecuten para instalarlas.
7) La4>resentación de información falsa o engañosa.
8) Adoptar las medidas necesarias para restablecer la normal circulación en el

menor tiempo posible, ante cualquier acontecimiento que la impida o dificulte,
según lo establecido en el presente CONTRATO.

9) Operar las plazas de peaje y/o cada una de las vías que la integran, cuando los
equipos y sistemas no se ajusten a las condiciones de funcionamiento previstas
en el CONTRATO o en los pliegos.

10) Incumplir la obligación de registrar el paso de todos los vehículos pasantes que
atraviesen todas las vías de cada estación de peaje discriminando tarifa, forma
de pago y velocidad de paso.

11)La falta de los libros y/o la omisión de informar a los usuarios sobre su existencia
a través de carteles colocados en la plaza de peaje

12) Incumplir la obligación de implementar un sistema de información a los usuarios
sobre condiciones de transitabilidad y fenómenos climatológicos, de acuerdo a lo
estipulado en el PLIEGO DE ESPECIFICl',CIONES TÉCNICAS GENERALE

13)lncurnplir la obligación de contar con el servicio de auditoría externa&~,£
las previsiones del CONTRATO. Cv' CONCE ON VlALSA

14)lncumplií la obligación de prestar a los usuarios íos servicios compierrf~~llarN s de
conformida~o pr(~'Jistoen el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES T~C ICAS
GENER t~s y en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES ~E leAS
PA RES. / ,_ I(
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15) Incumplir la obligación de
CONTROL, en el plazo indicado, la documentación
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES.

16)lncumplir la obligación de depositar en la cuenta que determine el ÓRGANO DE
CONTROL, el aporte previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 17.520 sobre los
certificados de obra correspondientes al plan de obras. .

17)lncumplir con la obligación de depositar los ingresos de la CONCESiÓN en el
sistema de Caja Única de Concesiones conforme lo previsto por la Cláusula
Séptima del CONTRATO DE CONCESiÓN. .

18)lmpedir al ÓRGANO DE CONTROL el ingreso a las dependencias donde se
encuentren los sistemas de percepción y control de la CONCESIONARIA, el
acceso al software de los sistemas de control y demás sectores cuyo ingreso le
resulte necesario para el ejercicio de sus funciones específicas.

19)Ejecutar obras que no se ajusten a las especificaciones técnicas o normas
constructivas contractualmente previstas.

20)Habilitar al uso público obras no verificadas por el ÓRGANO DE CONTROL o
que no hayan sido sometidas a las pruebas y controles que correspondan.

21)/ncumplir la obligación de mantener de modo permanente todas las Vías de
Cobro de cada Estación de Peaje en perfecto estado de operatividad.

22) Incumplir con la obligación de implementar un Puesto Centralizador de Llamados
de acuerdo a las condiciones estipuladas en el PLIEGO DE
ESPECIFICACIONES TÉC_~lCAS,GENERAL.ES. .

23)ln~alar E~taciorJes"dePéajes no previstas en el CONTRATO.
2.4Jtá. ITib-ta:¡:::ia:"Ú6'icaciónde las barreras de peaJ'e, o suprimir las previstas en elMPF?'!S . "

CONTRATO, sin previa autorización de la autoridad competente,
5)Pél:air tarifas de peaje superiores a las establecidas por el Cuadro Tarifaria
vigente.

6)lncumplir con las exigencias y requerimientos establecidos para los sistemas yel
equipamiento de las Estaciones de Peaje de conformidad a las exigencias del
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES.
)Incumplir con la obligación de contar con un botiquín de primeros auxilios en
cada estación de peaje de acuerdo a las condiciones estipuladas en el PLIEGO
DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES.

28) Incumplir con la obligaCión de contar con rampas de acceso para discapacitados

~

a las áreas destínadas al usuario, estacibnamiento exclusivo para discapacitados
y baños equipados adecuadamente para discapacitados,)6'"29)lncumplir la obligación de ejecutar las obras de construcción y reade~uaci de

I las Estaciones de Peaje y Pesaje ele conformidad COIl lo establecido el
IJ PLIEGO DE ESPECIFIC/\CIONES TÉCNICAS PARTICULPRES,

- "- 30)/neumplir la obligación de constrl)ir y equipar las oficinas pa~, ~%.M
Nacionaly Seguridad Viai en cada una de las Estaciones de P'~~
COR OR V!AL

31)ln lir la obligación de brindar a losusuarjosdel Corredor por s' - or terceros
s se jeios de primeros auxili~sJ transporte sanitario, e.x..ti.n ' n.d if\c.endio y

re e vehicular y d )e~e o JlrÚa-;de acuerdo ,. l.as. 0r\dicione~S-él
/ unl~~';0I- S~;~OdSeSEA ;e~rst.M.•~¡j{c... 6 ,'.'. n'.~::'I.'ú'~..> /
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establecidas en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES Y
en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES.

32) Incumplir la obligación de brindar e informar el servicio de emergencia a travé::s
de telefonía celular de acuerdo a lo estipulado en el PLIEGO DE'
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES.

33)lncumplir la obligación de contar con una línea gratuita para atención al usuario
de acuerdo a lo estipulado.

34)/ncumplir la obligación de mantener vigentes las pólizas de seguros previstos en
la Cláusula Décimo Quinta del CONTRATO DE CONCESiÓN.

35)No sustituir garantías contractuales, o no introducirles cambios o mejoras
ulteriores cuando así lo requiera el CONCEDENTE, la AUTORIDAD DE
APLICACiÓN o el ÓRGANO DE CONTROL, de conformidad a lo establecido po.-
el CONTRATO.

36)Todo incumplimiento cuya sanción no se encuentre prevista expresamente en e l
presente Régimen o en el CONTRATO DE CONCESiÓN, Y que a criterio del
ÓRGANO DE CONTROL, deba ser sancionado con la pena de multa dentro de la
escala prevista en el Artículo siguiente.

ANEXO I~_"

r.
ARTíCULO 115: SANCIONES DE INFRACCIONES GRAVES.

Las infracciones graves serán sancionadas con multas, conforme se detalla a
continuación, siempre que dichos incumplimientos no se encuentren
específicamente sancionados, en cuyo caso corresponderá la aplicación de la norma
específica.

Cu'á~ la CONCESIONARIA incurra en alguna de las infracciones previstas en el
Artículo precedente será sancionada con las siguientes multas:

115 .1. Cuando la obligación incumplida estuviera referida a un plazo, será pasible
. de la aplicación de una multa equivalente a DIEZ MIL (10.000) UNIDADES DE

PENALIZACiÓN por cada semana de mora o fracción mayor a CUATRO (4) dias,
contados a partir de vencido dicho plazo. Cuando la fracción sea menor o igual a
CW'\TRO (4) días, se aplicará una multa diaria equivalente a UN MIL
CUATROCIENTAS (1.400) UNIDADES DE PEN/'\L1ZACIÓN, contados a pa 'r de
vencido el plazo al que estuviera referido la obligación.

115.2. Las demás infracciones previstas en el Capítulo serán sancionadas ca
de multa, equivalente a CINCUENTA MIL (50000) UNIDADES DE Bli

137

INFRACCIONES PARTICULARES:



Dirección Nacional de Vialidad
Órgano de Conlral

de Cal/cesiones Viales

18" ,e, \''"'U::'/ ",5~~!
ANEXO ¡ '~:"K::):'--i

"ANEXv--"--'-' .. - . ,
.-;;:::=-~, "#.~!it

f¡,:r'<VoL' Ir"EA0"'.. . ,," Fe)/.r~t{~~~+;\\ ~
- .tri(' .01..1° ~ 'i;,~\ 5' ~ '7

j ',,' 4"j 7 ,t\ (: i A. ¿"
-~(~,I ~'"j ,.=.;1) \ N.. ""....,,~...\- \ . ,,' 0' '1 ~ ~\ \ t::'';o •••••~ .• .6;;' í'1t * $0'')'"

\\~('" Sl;\- '/
"'-...:::::.~~t::¡./Sl;~l~~.•./'l

~_.-::::/ ,
(Artículo 2 Capítulo 1) UN MIL (1000) -UNIDADES DE PENALlZACION por no
presentar al ÓRGANO DE CONTROL la Estructura Orgánica de la
CONCESIONARIA en el plazo y de acuerdo con lo dispuesto en el Pliego de
Especificaciones Técnicas Generales, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE
PENALIZACIÓN por cada semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora
en su efectiva y correcta presentación.

ARTíCULO 117: INTEGRACIÓN DEL EQUIPO PROFESIONAL TÉCNICO.

•
(Artículo 2.2 Capítulo 1) CINCO MIL (5000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada
profesional ó técnico faltante para integrar el Equipo Profesional y Técnico, o que no
fuera el presentado en la propuesta y que no haya obtenido la aprobación del
ÓRGANO DE CONTROL en caso de reemplazo, más DOS MIL (2000) UNIDADES
DE PENALIZACiÓN por cada semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de
demora en regularizar dicha situación, contados a partir de la fecha del Acta de
Constatación respectiva.

ARTíCULO 118:
APODERADO.

DESIGNACiÓN DE REPRESENTANTE TÉCNICO y

(Artículo 3 Capítulo 1) UN MIL (1000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por no
designar o informar al ÓRGANO DE CONTROL la designación del Representante
Técnico y/o Apoderado en plazo y de acuerdo a lo dispuesto en el presente Pliego
de Especificaciones Técnicas Generales, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE
PEN~1tJZACIÓN por cada semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora
en regularizar dicha situación, contados a partir de la fecha del Acta de Constatación
respectiva.

ARTicULO 119: DESIGNACiÓN DE RESPONSABLE EN SEGURIDAD E
HIGIENE Y VOCERO OFICIAL.

(Artículo 2 Y 6 Capítulo 1) QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACiÓN
cuando se verifique que la CONCESIONARIA no cuenta con Responsable de

~.

eguridad e Higiene en el. Trabajo y/o con Vocero Oficial, más CIEN (100)
UNIDADES DE PENALlZACION por cada semana o fracción mayor de CUATRO (4)
. ías de demora en cubrir dichas funciones .. .
ARTíCULO 120: TAREAS DE VERIFICACiÓN ULTERIOR ¡MPOSlak;~~s, ~8.A

PRE ENTE

MPF.")'/S
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MATERIALES DENTRO DE

'(Artículo 13 Capítulo 11) CIEN (100) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por metro
cúbico de suelo compactado extraído con destino a tareas no permitidas o ajenas a
la CONCESiÓN, y/o por metro cúbico de excedente de suelo con destino distinto al
previsto en el CONTRATO, sin la previa autorización de la Supervisión del Corredor,
más VEINTE (20) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por metro cúbico, por semana o
fracción mayor a CUATRO (4) días de demora en reponer los volúmenes extraídos,
vencido el plazo otorgado en el acta de constatación.

• ARTíCULO 122: DEPENDENCIAS E INMUEBLES CEDIDOS EN COMODATO

(Artículo 14 Capítulo") DOS MIL (2000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por no
presentar al ÓRGANO DE CONTROL la documentación que acredite el pago de
todos los servicios e impuestos de la totalidad de las dependencias e inmuebles
cedidos en comodato, más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
semana o fracción mayor a CUATRO (4) días de demora en su efectiva y correcta
presentación, vencido el plazo otorgado en el acta de constatación ..

•

(Artículo 14 Capítulo 11) TRES MIL (3000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN cuando
se constatare la existencia de mejoras, modificaciones y/o demoliciones de las
instalaciones existentes sin la previa autorización del ÓRGANO DE CONTROL, más
QUI~NTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por semana o fracción mayor a

Q 1 CUATRO (4) días de demora en volver las cosas a su estado anterior, cuando así lo1-----, requiera el ÓRGANO DE CONTROL, vencido el plazo otorgado en el acta de
constatación. '

Osvaldo
cv' CONCESI lA VlALSA

PRESID NTl!
MODIFICACIONES AL INVENTARIO.ARTíCULO 124:

(Artículo 15 C9P'íhJlo 11) TRES MiL (3000) UNIDADES DE PENALIZA IÓN por
incumplir COHF"ra obligación de entregar al ÓRGANO DE COi'JTROL el listaao de las
modifica<;funes introducidas al inventaría dentro del período previsto ep\el A.!:!lculo

15 el C pítulo 1I del r;;en/PI~~~I~u~nl~~~O~~~ _(~n~OO)_c •.. ,~t~~~
, -." ar¡S/[Q la de E ",:""'':J:¡'' ,", , )"toJi!.' .LI,;I K";':' m,pre5l!1S ,"

~
: (SOll, •• It LJ.AI/ ,:_

l~ '¡I ~ 'c.- ~,;~". ,,'- --._~...... •••• ¡,I", EGlSl .' '1'" i' ." ,.,'
• • -"","""\' lIt ,'1 :"'1''', ..••,'.\\, .' .j,', /11/<" ,', J ~ 9. c , '\;~1I11 ',1." U"",:,.,~'t•., , .:>

r. Daniel S libl ' ''',' '., " ..
R . 6dzIsVICh .
epresenlante legal
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PENALlZACION por semana o fracción mayor a CUATR eJedemora hasta
su efectiva entrega, vencido el plazo otorgado en el acta de constatación.

INFRACCIONES A LAS CONDICIONES DE
MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN.

ARTíCULO 125: OBRAS
ALCANTARILLAS.

DE ARTE MAYORES, MENORES y

1

1
,.

(Artículo 17,1 Capítulo 11) MIL QUINIENTAS (1,500) UNIDADES DE PENALIZACiÓN
por obra de arte menor y/o alcantarilla que no cumplan con las condiciones exigidas,
más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por obra de arte y/o
alcantarilla, y por cada semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en
iniciar o concluir los trabajos de corrección necesarios, Dicha demora se contará a
partir de vencido el plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de
Constatación respectiva,

140

Artículo 17.2 Capítulo 11) UN MIL (1000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
ectómetro de desagüe que no cumpla con las condiciones exigidas, más

I OSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por hectómetro de desagüe y
arcada semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en iniciar o

concluir los trabajos de corrección necesarios. Dicha demora se contará a partir de
vencido el plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación

~

respectiva. Osva DeSousB

CV1 CO SI ARIA VlAi.8A

- (Artículo 172 Capítulo 11) UN MIL (1000) UNIDADES DE PENALlZ!\CIÓN c 8~~e
constatare que alguno de los elementos integrantes de desagües ent Ibados
(cámaras de inspección, tapas, sumideros etc.) no se encuentra en perfect estado
de uso y conservación, mas DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALI CíÓN
por cada semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en su reparación
%/0 íeposición Dicha demora se contará a partir de vencido el plazo que fije el
ORGP,NO DE CONT-Hm en el Acta de Constatación respectiva

(Artículo 17.1 Capítulo 11) CINCO MIL (5,000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
obra de arte mayor y/o puente que no cumpla con las condiciones exigidas, más UN
MIL (1000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por obra de arte mayor y/o puente, y por
cada semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en iníciar o concluir

: :J S los trabajos de corrección necesarios. Dicha demora se contará a partir de vencido
MPF. '1 el Pla1z~ue fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiva.

9 i RTíCUlO 126: DESAGÜES.
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ARTíCULO 127:
MEDICiÓN.

(Artículo 17.3 Capítulo /1) UN MIL (1000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada
estación meteorológica o sensor de medición que no cumpla con las condiciones
exigidas, más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada
semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en iniciar o concluir los
trabajos de reparación o reposición necesarios. Dicha demora se contará a partir de
vencido el plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación
respectiva.

(Artículo 17.4 Capítulo /1) QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
semáforo que no funcione por cualquier causa o que no cumpla con las exigencias
establecidas, más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada
semáforo y por cada día de demora en su reparación o reposición. Dicha demora se
contará a partir de vencido el plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de
Constatación respectiva.

,/• ARTíCULO 128: SEMAFORIZACIÓN.

ARTíCULO 129: LUMINARIAS.
U~

(Artículo 17.5 Capítulo /1) CIEN (100) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por lumínaria
que no funcione por cualquier causa o que no cumpla con las exigencias
establecidas, más CIEN (100) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por luminaria y por
cada día de demora en iniciar o concluir la reparación correspondiente. Dicha
demora se contará a partir de vencido el plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL
en eJActa de Constatación respectiva.i .•

ARTíCULO 130: PASTOS Y MALEZAS.

BASURAARTíCULO 131:

~

(Artículo 17.6. Capítulo /1): CIEN (100) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por hectárea
en que se constatare que la altura del pasto supera el máximo especificado, más
CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por hectárea y por cada semana
• o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en efectuar los trabajos
necesarios. Dicha demora se contará a partir de vencido el plazo que fije el
ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación íespectiva. .



Dirección Naciollal de Vialidad
Órgano de Con/rol

de COI/cesiones Viales

ANEXO

ARTíCULO 132: MANTENIMIENTO DE LA FORESTACiÓN.

•

(Artículo 17.8 Capítulo 11) CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACiÓN po•.
cada árbol del bosquecillo o grupo en que se verifique falta de mantenimiento a
reposición especificados, más DIEZ (10) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por árbo I
por cada día de demora en iniciar o concluir los trabajos de mantenimiento
necesarios para subsanar las deficiencias, y CINCUENTA (50) UNIDADES DE
PENALIZACiÓN por cada semana de demora en reemplazar los ejemplares
malogrados, sustraídos o perdidos por cualquier motivo. Dicha demora se contará élI

partir de vencido el plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de
Constatación respectiva. No se computará la demora en los períodos no aptos para:
realizar los trabajos.

ARTíCULO 133: SEÑALAMIENTO VERTICAL LATERAL.

(Artículo 17.~.1 Capítulo 11) se aplicará QUINIENTAS (500) UNIDADES DE
PENALlZACION por cada señal vertical faltante o que no cumpla con las
espe9jficacio~es de mantenimiento y con~ervación indicadas (averia?a, deteriorada,
faltgnt~, SUCia, con falta de reflectancla, no retirada, etc.), mas CIEN (100)
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por señal verticáí y por cada dia de demora en
concluir los trabajos de reparación o reposición de los elementos dañados o
faltantes, según corresponda. Dicha demora se contará a partir de vencido el plazo
que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiva.

SEÑALAMIENTO AÉREO.

PANELES DE MENSAJES VARIABLES.

ARTíCULO 134:

(Artículo 17.9.2 Capítulo 11) QUINIENTOS (500) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
cada ménsula o pórtico cuya señal aérea emplazada no cumpla con las condiciones
de mantenimiento y conservación indicadas (averiada, deteriorada, faltante, sucia,
con falta de reflectancia, no retirada, etc.); más CIEN (100) UNIDADES DE
PENALIZACiÓN por ménsula o pórtico, por cada día de demora en concluir los
trabajos de reparación o reposición de los elementos dañados o faltantes, según
corresponda. Dicha demora se contará a partir de vencido el plazo que fije el
ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiva.

ARTíCULO 135:

~

~.

i.
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SEÑALAMIENTO HORIZONTAL.ARTíCULO 136:

vencido el plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de l=I~tatación
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(Artículo 17.10 Capítulo 11)CIEN (100) UNIDADES DE PENALlZACI0~ otmetro
cuadrado de señalización horizontal provisoria faltante en obra, ó señalización
horizontal faltante en zonas donde se han ejecutado trabajo de mantenimiento en la
calzada, más CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por metro cuadrado
y por cada semana o fracción mayor de CUATRO (4) dias de demora en que incurra
la CONCESIONARIA para subsanar el incumplimiento, contados a partir del
vencimiento del plazo otorgado por el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de
Constatación respectiva.l.
ARTíCULO 137: COLUMNAS Y PÓRTICOS DE SEÑALAMIENTO
ILUMINACiÓN. PROBLEMAS ESTRUCTURALES.

MPF?'!S

(ARTS. 17.4; 17.5; 17.9. Capítulo 11) TRES MIL (3.000) UNIDADES DE
PENALIZACiÓN por la constatación de problemas estructurales en pórticos o
columnas de señalamiento aéreo o mensajería variable, o columnas de sistemas de
iluminación o semafóricos, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACiÓN
p~r t'~d~ una de estas anomalías y. por d!a de demora en concluir los trabajos de
repar~c(on dentro del plazo que fiJe el ORGANO DE CONTROL en el Acta de
Constatación respectiva.

BARANDAS DETERIORADAS.;~.\RTíCUlO 139:

ARTíCULO 138: COLUMNAS y PÓRTICOS DE SEÑALAMIENTO
ILUMINACiÓN. FALTA DE MANTENIMIENTO.

[.'--'--- (ARTS. 17.4; 17.5; 17.9 Capítulo 11) CIEN (100) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
• la constatación de falta de limpieza, pintura, galvanizado, presencia de graffitis, por

cada pórtico o columna de señalamiento aéreo o mensajería variable, o columna de
iluminación o semáforo, más CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
cada una de estas anomalías y por cada semana o fracción mayor de CUATRO (4)
días de demora en co"c1uir los trabajos de reparación contados a partir de vencido el
plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiv .
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ARTíCULO 140: FALTA DE MANTENIMIENTO Y PROTECCiÓN DE TALUDES.

(Artículo 17.12 Capítulo 11) UN MIL (1000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
hectómetro de talud (o la proporción que resulte en base a dicha unidad) en que se
verifiquen deficiencias en cuanto al estado de conservación exigido para los mismos,
más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por hectómetro y por
cada semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en iniciar o concluir
los trabajos de corrección, contados a partir de la fecha de inicio y de finalización
que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiva.

ARTíCULO 141: DEFICIENCIAS ESTRUCTURALES PUENTES - PASARELAS
PEATONALES - REFUGIOS.

(Artículos 17.13.y 17.14 Capítulo 11): CINCO MIL (5000) UNIDADES DE
PENALIZACiÓN por la verificación de problemas estructurales de puentes,
pasarelas peatonales y/o refugios, más UN MIL (1000) UNIDADES DE
PENALIZACiÓN por cada anomalía y por cada semana o fracción mayor de
CUATRO (4) días de demora en inicíar o concluir los trabajos de subsanacíón,
contados a partir de la fecha de inicio y de finalización que fije el ÓRGANO DE
CONTROL en el Acta de Constatación respectiva.

'.
MPF?'1S

91 ARtíe-élo 142: OTRAS DEFICIENCIAS EN PUENTES
PEATONALES - REFUGIOS.

PASARELAS

(Artículos 17.1, 17.13 Y 17.14 Capítulo 11) QUINIENTAS (500) UNIDADES DE
PENALIZACiÓN por cada deficiencia en pintura, limpieza, galvanizado, graffitis o
mal estado de los refugios, pasarelas peatonales y/o puentes, en cada junta de

L__ -puente, más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada
• anomalía y por cada semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora.

Dicha demora se contará a partir de vencido el plazo que fije el ÓRGANO DE
CONTROL en el Acta de Constatación respectiva

ARTíCULO 143: VEREDAS EN PUENTES Ó PASARELAS.
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ARTíCULO 145: EQUIPOS PARA MEDICIONES.

•
(Artículo 18.1 Capítulo 11) DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por no
proveer los equipos, elementos y/o personal necesario para realizar las mediciones
de las condiciones técnicas de las calzadas de rodamiento, en los términos y
condiciones establecidas, más UN MIL (1.000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
cada semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en la provisión de
los mismos. Dicha demora se contará a partir de la fecha del Acta de constatación
respectiva.

ARTíCULO 146: RUGOSIDAD

r,.

(Artículo 18.}.1.1 Y 18.1.1.2 Capítulo 11) UN MIL (1000) UNIDADES DE
PENALlZACION por cada kilómetro/carril en donde se supere el valor máximo
admisible de rugosidad para cada tipo de calzada, más DOSCIENTAS (200)
UNUj);A;'PESDE PENALIZACiÓN por cada kilómetro/carril por semana o fracción

g i mayor de CUATRO (4) días de demora en concluir los trabajos de corrección, dicha
1----....•demora se contará a partir de vencido el plazo qUe fije el ÓRGANO DE CONTROL

, en el Acta de Constatación respectiva. Esta infracción será de aplicación en cada
tramo donde se ejecuten obras OBRAS DE REACONDICIONAMIENTO DE
I INFRAESTRUCTURA (ORI) u OBRAS NUEVAS (ONU) desde la finalización de las

L-_--mismas y hasta la finalización de la concesión.

ARTíCULO 147: DEFORMACiÓN TRANSVERSAL (AHUELLAMIENTO)

Gr. Daniel S L1biedzlevlch
A€!'J)'rese'nla'Me LéO"R1

145



ANEXO 1~~,;;~~,-~_T51\1 ~\
~-~"-;;;';¡> •.W--V t.OE '.tt¡, {~\,~ i

ANCA l'~FO 10 ~.¡.~~e',~~~:{~ -o.\\~¿-::Dirección Nacional de Vialidad ::l ¡¡¡ /./:,,1';'00 ',' ,~ 3So ~ II~"" ~~"\Órgano de Control ~ N0"",,,,,.,, ..,! 'I,l fOLIO' .:~,',

de Concesiones Viales ~~ "'{> í j: 478 2\)~'l
',",* sO\O\' \ ~ f Ji

(Artículo 18.1.2.3 Capítulo 1) DIEZ (10) UNIDADES DE PENALlZACIÓ \~~~:,~~*~~:f:Y
(100) metros cuadrados de superficie, cuando se liberen al tránsito supemGi'es~de
rodamiento fresadas o texturizadas vencido el plazo establecido en las
especificaciones o el otorgado por la supervisión, más DIEZ (10) UNIDADES DE
PENALIZACiÓN, por cada metro cuadrado y por semana o fracción mayor de
CUATRO (4) días de demora en subsanar dicho incumplimiento. Dicha demora se
contará a partir de vencido el plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de
Constatación respectiva,

A) 18.1,3.2 (a) - Calzadas con pavimentos flexibles

B) 18.1,3,2 (b) b1)- Calzadas con pavimentos de hormigón de longitud igual o
'. 'su'~erior a UN (1) Km:

-.~__...r.-

FISURACIÓNARTíCULO 149:

Se aplicarán CIEN (100) Unidades de Penalización por cada sector de evaluación de
200 m en que se determine que la fisuración en calzada en la trocha analizada,
supera los valores admisibles establecidos, más VEINTICINCO (25) Unidades de
Penalización por cada determinación y por semana o fracción mayor de CUATRO (4)
días de demora en concluir los trabajos de corrección, contados a partir del plazo
que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiva.

•

(.
Se aplicarán CINCUENTA (50) Unidades de Penalización por metro cuadrado por
carril, en que la fisuración en calzada supere las tolerancias especificadas, más
VEINTE (20) Unidades de Penalización por metro cuadrado por carril y por semana
o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en concluir los trabajos de

L__ --- corrección, contados a partir del vencimiento del plazo que fije el ÓRGANO DE
CONTROL en el Acta de Constatación respectiva,

C) 18.1.3.2 (b) b2)- Calzadas con pavimentos de hormigón de longitud inferior a UN
(1) Km:

Se aplicarán TREINTA (30) Unidades de Penalizacióíl por metro cuadrado por carril,
en que la fisuración en calzada supere las tolerancias especificadas, más DIEZ (10)
Unidades de Penalización por metro cuadrado por carril y por semana o fracción
mayor de CUATRO (4) días de demora en concluir los trabajos de corrección,A\ \ ~ontados él partir del venéimiento del plazo que fije el Órgano de Control en el Acta

\.~\de Constatación respectiva, ,

ARTiCULO 150: DESPRENDii.íiENTOS (PELADURAS Y/O BACHEst--.,do
CV1 CONCESI
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Serán de aplicación DOSCIENTAS (200) Unidades de Penalización para c~~~~trSf:
cuadrado de calzada (o la proporción que resulte en base a dicha medida) con
peladura, más CINCUENTA (50) Unidades de Penalización por metro cuadrado de
calzada (o la proporción que resulte en base a dicha medida) y por semana o
fracción mayor de 4 (cuatro) días de demora en concluir los trabajos de corrección,
contados a partir del vencimiento del plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en e I
Acta de Constatación respectiva.

•
Baches (Artículo 18.1.4.1 Capítulo 11)

Serán de aplicación UN MIL (1.000) Unidades de Penalización para cada metro
cuadrado de calzada (o la proporción que resulte en base a dicha medida) con
bache abierto, más TRECIENTAS (300) Unidades de Penalización por metro
cuadrado de calzada (o la proporción que resulte en base a dicha medida) ypor día
de demora en concluir los trabajos de corrección, contados a partir del vencimientD
del plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiva

De SowB
ARIA VIAL 8.

...............:~~ .
Cr. ~~2_!_S:lIbredz'I~~'¡~'~''''

(Artículo 18.1.5 Capítulo 11) Serán de aplicación UN MIL (1.000) Unidades de
Penalización por kilómetro-carril (o la proporción que resulte en base a dicha
medida) que no cumpla con los valores admisibles establecidos en cuanto a la
resistencia al deslizamiento (fricción), más 300 (trescientas) Unidades de
Penalización por km-carril (o la proporción que resulte en base a dicha medida) y por
semana o fracción mayor de 4 (cuatro) días de demora en concluir los trabajos de
corrección, contados a partir del plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta
de Constatación respectiva.

..

b. Pavimentos rígidos (Artículo 18.1.4.2 Capítulo 11):

sertA de aplicación DOSCIENTAS (200) Unidades de Penalización por cada losa
que no cumpla con lo establecido en 18.1.4.2 Capítulo 11, más CINCUENTA (50)
Unidades de Penalización por día de demora en concluir los trabajos de corrección,
contados a partir del vencimiento del plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el
Acta de Constatación respectiva.

,--_~_IARTíCULO 151: FRICCIÓN

./
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vencimiento del plazo que fije el ÓRGANO
ConstataCión respectiva.
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a) Resaltos o hundimientos (Artículo 18.1.6 - Capítulo 11)

RESALTOS O HUNDIMIENTOSARTíCULO 153:
¡;:/" .'l/l/D"'" ' ,

- ~\;\.4.78 t .- \.~,\ ,'" .. ' .'
\~qr,~ /

~~¿'Y.~-.'~S~~'¡:::::.~-Serán de aplicación CIEN (100) Unidades de Penalización por cada presencia de
resaltos, hundimientos o escalonamientos de la calzada, más TREINTA (30)
Unidades de Penalización por cada una de las anomalías y por semana o fracción
mayor de CUATRO (4) días de demora en concluir los trabajos de corrección,
contados a partir del plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de
Constatación respectiva .• b) Estados de bordes del pavimento (Artículo 18.1.7 - Capítulo 11)

Serán de aplicación DOSCIENTAS (200) Unidades de Penalización por cada
deficiencia en el estado de los bordes del pavimento, más CINCUENTA (50)
Unidades de Penalización por cada una de estas anomalías y por semana o fracción
mayor de 4 (cuatro) días de deiDora en concluir los trabajos de corrección contados

~M~'=P"=~~.J::""~~IS::1a partir del plazo que fije el ÓR'GANO DE CONTROL en el Acta de Cons~atación
9 1 resp~5!1va.

ARTíCULO 154: BANQUINAS PAVIMENTADAS.

BANQUINAS DE SUELO.ARTíCULO 155:

(Artículo 18.2.1 Capítulo 11) QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
hectómetro de banquinas pavimentadas (o la proporción que resulte en base a dicha

! unidad) en que se verifiquen deficiencias en cuanto al estado de conservación
L----.lexigido para las mismas, más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN

por hectómetro y por semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en
concluír los trabajos de corrección, contados a partir del vencimiento del plazo que
fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiva.

~

ArtículO 18.2.2 del Capítulo 1) QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACiÓN
. . por hectómetro (o la proporción que resulte en base a dicha unidad) de ba .u nas

e suelo, mejoradas o tratadas superfiCialmente con recubnmlentos SMI;;! l .. '

. .asfálticos- en que se verifiquen deficiencias en cuanto al estado dé=Vt .f\''yw-SA
exigido para las mismas, más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENAL SID N13NIV' . por he~~tÓJ"eí-6~or seiTlana o fracciónmayor de CüATRO (4) días de demora en

i . concluir.' trabajos de corrección contados a partir del vencimiento de plazo que
¡ . \. fije el . ' RGANO DE CONTROL ene'7Ata de Ca sfatación respectiv. ~_'. _./
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(Artículo 18.3.1 Capítulo 11)

Direccioll Nacional de Vialidad
Órgal70 de COI7/ro!

de C017cesio/7es Via!es
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CALZADAS COLECTORASARTíCULO 156:
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A) CALZADAS COLECTORAS PAVIMENTADAS serán de aplicación'-.':::.;t;19~/
incumplimientos de las condiciones de mantenimiento y conservación previstas en
este Punto para Colectoras Pavimentadas, las penalidades establecidas en el
Capítulo IX "RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES" del presente Pliego
para el caso de fisuras, desprendimientos, baches y ahuellamiento en calzada
principal.

PRESERVAC!ÓN DEL MEDIO AMBIENTE.

(Artículo 20 Capítulo 1I y Artículo 72 Capítulo 111)UN MIL (1000) UNIDADES DE
PIZNALlZACIÓN por cada árbol talado o retirado sin la correspondiente autorización
. e la Supervisión del ÓRGANO DE CONTROL, más DOSCIENTAS (200)
UNIDADES DE PENALIZACiÓN por árhol y por semana o fracción mayor de
CUATRO (4) dias de demora hasta su efectiva reposición en las formas y cantidades
que establezca el ÓRGANO DE CONTROL.

ARTíCULO 158:

(Artículo 20 Capítulo 11)CINCO MIL (5000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN cu' , o
se constatare algún incumplimiento a las obligaciones, exigencias y especifica :01- -s
referidas a la pí9?¡:;¡a¡:;ión del medio aiTibiente, más QUiNiENTAS (500) UNir" ES
DE PEN,A,L!ZA:CION por cada dí~ de demoía en.. aplicar las medidas correcti~ 1;2/0-
de66n que establezca el OR£;ANO DE CONTROL. valdoM SouI8

. ¡ /1 ../ CY' ESION.~~A . BoA.7/ /~l~~/
. IsI:UlITi .OGGIO lE HIJO~~,_.!.'M:$,Ú ',üni •.,~ ; ú r{V,----
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er. ~an'9' ~:.l',b;~~~.i~~~~.~.,.

(Artículo 18.3.2 Capítulo 11)

• B) CALZADAS COLECTORAS DE SUELO Ó RIPIO UN MIL (1.000) UNIDADES DE
PENALIZACiÓN por hectómetro (o la proporción que resulte en base a dicha unidad)
de calzadas colectoras de suelo o ripio, en que se verifiquen deficiencias en cuanto
al estado de conservación exigido para las mismas, más QUINIENTAS (500)
UNIDADES DE PENALIZACiÓN por hectómetro y por semana o fracción mayor de
CUATRO (4) días en concluir los trabajos de corrección, contados a partir del
vencimiento del plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de

MPF ::1,/S onstatación respectiva.
". I~

9 1 RTíCULO 157: PLANES DE MANEJO AMBIENTAL (PMAo - PMAm).

rtículo 20 Capítulo 11)DOS MIL (2000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por la falta
e presentación de los Planes de Manejo Ambiental (PMAo - PMAm) en el tiempo y
rma establecidos, más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
da día de demora en su efectiva presentación.-.



Direu'ión Nacio//al de Vialidad

ARTíCULO 159:

ANEXO I;~';~~S~
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ARTíCULO 160: MANUAL DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO.

•
(Artículo 22 Capitulo 1/) DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por no
presentar al ÓRGANO DE CONTROL, el Manual de Conservación y Mantenimiento
en el plazo y forma establecido, más CUATROCIENTAS (400) UNIDADES DE
PENALIZACiÓN por cada día de demora hasta su efectiva presentación.

ARTíCULO 161: INFORMES.

150

UN MIL (1000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por no entregar al ÓRGANO DE
CONTROL, en el plazo y la forma previstos, la siguiente información con su
documentación respaldatoría:

Informes anuales sobre el estado de las obras de arte mayores y de
.,1 batimetrías (ARTS.17.1 Capítulo 1); .

.j.ii.!Ilnformes mensuales referidos a las tareas de conservación y mantenimiento
realizadas (Artículo 22, Capítulo 11)
Informes mensuales sobre accidentes e incidentes díarios, auxilios y
asistencias prestadas a los usuarios y al tránsito (Artículo 23 Capítulo 1/).
Información Estadística de Tránsito (Artículo 23 Capítulo 11)
Informes trimestrales referidos a los censos permanentes (Artículo 83.1
Capítulo V);
otros informes.

Más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada día de demora
en su efectiva presentación.

ARTíCULO 162: INFORMES URGENTES v/O EXTRAORDINARIOS,

~

(ArtícuIO 23 Capítulo 1/) DOS MIL (2000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
'ncumpl,ir con la entrega de informes urgentes y/o extraordinarios dentro del Q:azo

, que el Organo deCcintrol le otorgue para ello, más DOSCIENTOS (200) UNI ,ES
DE PENALIZACiÓN por cada día de demora contados a partir del vencirni n del
plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación r~ í~oUía
hasta la efectiva presentación de la información cv' CONCESI ARIAVlALS.A_____ . DEN1E

.
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Dirección Nacional de Vialidad
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CRONOGRAMA DE PRESENTACiÓNARTíCULO 163:
EJECUTIVOS.

(Artículo 26.1 del Capítulo 111): CINCO MIL (5000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN
por no presentar los cronogramas que indiquen la fecha de presentación de los
diferentes PROYECTOS EJECUTIVOS, dentro de los plazos establecidos para cada
uno de ellos, más CUATROCIENTAS (400) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por día
de retraso computados hasta su efectiva presentación ante el ÓRGANO DE
CONTROL.

151

PRESENTACiÓN DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS.ARTíCULO 164:

'~ \
1---,ARTíCULO 165: PRESENTACiÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y

EL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD ECONÓMICA .

Articulo 26.3 del Capítulo 111): CUATRO MIL (4000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN
l-----r'Jor no presentar el Estudio de Impacto Ambiental y/o el Estudio de Factibilidad

Económica (cuando corresponda) en la oportunidad y de conformidad con las
normas, reglamentos e instrucciones establecidos para cada uno de ellos, más

OSCIEr'-JTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por día de retraso computados
hasta su efectiva presentación ante el ÓRGANO DE CONTROL.

(Artículo 26.2 del Capítulo 111): CINCO MIL (5000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN
por no presentar los proyectos ejecutivos dentro de los plazos y de conformidad con
las normas, reglamentos y especificaciones establecidas, más TRESCIENTAS (300)
UNIDADES DE PENALIZACiÓN por día de retraso computados hasta su efectiva
presentación ante el ÓRGANO DE CONTROL.

DOS MIL (2000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por no presentar los proyectos
ejecutivos dentro de los plazos establecidos por el ÓRGANO DE CONTROL para su

-M"-'P~F~?=:""!~S:'1.corrección, aclaración y ampliación, más CIEN (100) UNIDADES DE
PEN~ZACIÓN por día de retraso computados hasta satisfacer lo solicitado por el
ÓRl';~O DE CONTROL.

•



ANEXO

(Artículo 28 del Capítulo 11/): CUATRO MIL (4000) UNIDADES PENALIZACiÓN
por no presentar el Plan de Trabajos e Inversión Defínitivo de cada obra en los
plazos y condiciones establecidos, más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE
PE!'JALlZACIÓN por día de retraso computados hasta su efectiva pre~se9:ti@onante
el ORGANO DE CONTROL. ". ~~/<;;L".'.

. !~( l"oQ','
ARTíCULO 168: PLANOS CONFORME A OBRA. - _~~,(" Q,'E
(Articulo 31 del Capítulo 111):CUATRO MIL (4000) UNIDADES DE PE~t'IZACIÓN
por no entregar al ÓRGANO DE CONTROL los Planos Conforme a Obra Ejecutada
acompañados de los correspondientes Informes de Ingeniería y soportes magnéticos
con referencias geográfícas de cada una de las obras en los plazos y condiciones
establecidos, más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por día de
retraso computados hasta su efectiva presentación ante el ÓRGANO DE CONTROL_

Dirección Nacional de Vialidad
Ó/gano de COl/lro!

de COI/cesiones Viales

ARTíCULO 169: CARTELES DE OBRA.

(Artículo 32 del Capitulo 111):DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALlZACIÓ~
por cada cartel de obra que faltare instalar o reponer, y/o que no cumpla con las
caractetísticas establecidas en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
PARTICULARES, más CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por día de

r.M:-:,':::P~F~:.')~\/-::S::"Idemoraen su efectiva y correcta colocación.

9 l' A~~í6ITfo 170: VíAS PROVISOR/AS Y DESvíos .

l ...•

•••.••---1IArtículo 33,1 Capítulo 111)DOS MIL (2000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN cuando
~e constatare la utilización de vías provisorias de circulación o desvíos que, a juicb
e la Inspección de Obra, no se encuentren en condiciones de transitabilidad, más.

)UINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada día de demora en
"----t"'orregir la observación formulada, vencido el plazo otorgado por el ÓRGANO DE

CONTROL en el acta de constatación,

PLAN DE DESvíos y SEÑALAMIENTOARTíCULO 171:

ARTíCULO 172:

(Artículo 33.2 Capítulo 111) UN MIL (1000) UNIDADES DE PENPLIZACIÓN por no
i, presentar en el plazo previsto el plan de ser'íalamiento y construcción y/o habilitación

~

de desvíos o vías provisorias de circulación de la Obra que se trate, más
DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada día de demora h ta

.su efectiva presentación. .



ANEXO

CONSTRUCCIONES PROVISORIAS.

la obra, de obstáculos o de desvíos habilitados, más QUINIENTAS (500) UNIDADES
DE PENALIZACiÓN por deficiencia y por dia de demora en su corrección, contados
a partir del vencimiento del plazo otorgado por el ÓRGANO DE CONTROL en Acta
de Constatación respectiva. ~".'CA¿"~."

/.-. :..,"".,-1 ".' . .c-r."~/ -~~-.,,:~<'.\\

ARTíCULO 173: VIGILANCIA SEGURIDAD E HIGIENE. ~{(~47~"9"~.
(Artículo 34 Capítulo 111) UN MIL (1000) UNIDADES DE PENALlZA~lCJ;l~suando se
constataren incumplimientos o deficiencias en la vigilancia y cuidado permanente de
la Obra, más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada día de
demora en subsanar los incumplimientos.

ARTíCULO 174:

Dirección Nacional de Vialidad
Órgano de Con/rol

de Concesiones Viales

•
(Artículo 35 Capitulo 111) DOS MIL (2000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN cuando se
constataren incumplimientos a las condiciones de mantenimiento, conservación,
demolición o retiro de las Construcciones Provisorias, más QUINIENTAS (500)
UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada día de demora en concluir las tareas de
corrección vencido el plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de
Constatación respectiva.

""M""P~F="',~.')\-::/S::'1ARTíCULO 175: OFICINA PARA lA INSPECCiÓN DE OBRA, MÓVIL PARA LA
I~S.O~CIÓN DE OBRA Y SISTEMA DE COMUNICACIONES.

(Artículo 36, 37 Y 38 Capítulo 111)DOS MIL (2000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN
~---1cuando se constatare algún incumplimiento a las condiciones de provísión,

mantenimiento o conservación de oficina, equipamiento, movilidad o sistema de
comunicaciones especificadas, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE

• '- 1 PENALIZACiÓN por cada dia de demora en subsanar el incumplimiento.

ARTíCULO 176: LIMPIEZA DE LA OBRA Y EL OBRADOR.

(Articulo 41 Capítulo 111):QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACiÓN pOI la
falta de limpieza adecuada en la obra o en el obrador, más DOSCIENTAS (200)
UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada día de demora en concluir los trabajos de
limpieza, vencido el plazo otorg:Jdo por el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de'f\\\ Constatación respectiva

\r\RTíCUlO 177: DESTINO DE LAS DEMOLICIONES. o
PRE o TE

(Artículo j.3--capitulo 111) UN MIL (1000) UNIDADES DE PENALlZACIÓ~~ cua (Jo la
CONCESIONARIA no pusiere a disposición de la Inspección de Obra a uellos

. s que re~ulten. de.~esm /ntaj.~s o d~rrlOliciones, o no los ref de a obra
las Indicaciones M) la I spec¿i~as DOSCIENTAS (20 U IJES DEI

jI' /. ~/ \/)
ITO ROGGIO~. -CPC'.:4J~U .l.". .c',. l!/
Unión T ns o, m." ' R!llft-NI'> J U I .~

sªs e ' ., ./
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AUSENCIA DEL REPRESENTANTE TÉCNICO DE OBRA.
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PENALIZACiÓN por cada día de demora en subsanar el incu . :y-~~~~s~a
partír de la fecha del Acta de Constatación. /!'~~"

ARTiCULO 178: REPRESENTANTE TÉCNICO DE OBRA. -f1i7'9.il
\\c:-;.."' ...•.~:::b

(Articulo 44 Capítulo 111)DOS MIL (2000) UNIDADES DE PENALlZA2;¡:~;;&:-.p..ó:~o
designar o no presentar para su aprobación por el ÓRGANO DE CONTROL la
designación del Representante Técnico de Obra en el plazo y condiciones
establecidas, más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada
día de demora hasta su efectiva designación y comunicación al ÓRGANO DE
CONTROL, contados desde el Acta de Constatación.

ARTíCULO 179:• (Artículo 44 Capítulo 111)QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
cada día de ausencia injustificada del Representante Técnico de Obra o, cuando
síendo justificada, no quedare un profesional capacitado, previamente aceptado por
la Inspección de Obra, a cargo de la misma, contados desde el Acta de
Constatación.

PARTES DIARIOS.

ÓRDENES DE SERVICIO Y OBSERVACIONES DE LAARTíCULO 180:
INSPECCiÓN.

(Artí~ 46 Capítulo 111)CUATRO MIL (4000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
cada día en que los profesionales obligados no tomaren vista del Libro de Órdenes
e Servicio, dejando la respectiva constancia. La sanción será de CINCO MIL (5000)
NIDADES DE PENALIZACiÓN por cada día, cuando existiere negativa a
otíficarse por parte de los mencionados profesionales.

......................................

(Artículo 48 Capítulo 111)OCHOCIENTAS (800) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por
'ada Parte Diario Generala de Seguridad que no se entregare a la Inspección de
Obra en el día de su fecha yen la forma y condiciones exigidas, más DOSCIENTAS
(200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada Parte Diario y por cada día de
demora en su efectiva presentación, contados a partir de la fecha del Acta de
Constatación respectiva,

~\\ ARTíCULO 182: INFORMES MENSUALES.
~~" PR

(Artículo 48 C9-P-iti2í!o ¡ii) UN MiL (1000) üNiDADES DE PENAliZACIÓN cuan o no
se entrega.f~ la Inspección de Obr;;¡los Informes mensuales sobre el es ado y
av e los trabajos y d~b~de Obra.s en. el ,plazo y forma .esta-B1;8~, ,más

CI NTAS (200) UNI Al' DE PENiUJLACION por cada díaéfe d m,d\-tJ---,

~ / ..,.. ibél J
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efectiva presentación, contados a partir de la fecha del
respectiva.

Dirección Nacional de Vialidad
á/grillo de Conlro!

de Concesiones Viales

ANEXO DI¡::¡!: :: .

ARTíCULO 183: INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS POR INICIO, AVANCE Y
FINAL DE OBRA

•
(ARTS. 50; 56.1 Y 56.3 Capítulo 111) Los incumplimientos a los plazos previstos en el
cronograma de obras y/o plan de trabajos e inversiones para la iniciación, avance y
finalización de cada una de las obras nuevas o de reacondicionamiento de calzada,
dará lugar a la aplicación de las siguientes penalidades:

a) ATRASO EN EL INICIO: Por cada semana o fracción mayor de CUATRO (4) días
de demora en iniciar cada obra, respecto de la fecha prevista, se aplicará una multa
equivalente al UNO (1%) por ciento del monto de la obra, durante las primeras
CUATRO (4) semanas. A partir de la quinta semana dicha multa será del DOS (2%)
por ciento del monto de la obra, por cada semana o fracción mayor a CUATRO (4)
días. Se entiende por Monto de la Obra aquel computado con las alteraciones,
adecuaciones y redeterminaciones de precios aprobadas por el ÓRGANO DE
CONTROL a la fecha de la confección del Acta de Constatación.

155
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b) ATRASO EN LA EJECUCiÓN: El atraso en la ejecución de los trabajos de cada
obra, de conformidad con el avance previsto acumulado en el plan de trabajos e
inversión dará lugar a la aplicación de penalidades, según el siguiente detalle: A)
CUí\l. se registre para un determinado mes una certificación inferior al OCHENTA

9 \ (80%) por ciento de la inversión prevista acumulada para igual fecha, la
CONCESIONARIA deberá recuperar el ritmo de obra a la fecha de la certificación
siguiente. B) Si transcurrido dicho período nuevamente se registrara una certificación
acumulada inferior al OCHENTA (80 %) por ciento de la inversión prevista
acumulada para esta fecha, la Inspección de Obra confeccionará, simultáneamente
con la certificación, el Acta de Constatación y la CONCESIONARIA será pasible de
las PENALIZACiÓN es que se reseñan a continuación:
B2) Se aplicará una multa del DOS CON CINCO DÉCIMOS (2.5 %) por ciento de la

~

diferencia registrada entre los valores de la certificación acumulada comprometida
en el plan de inversiones y lo realmente ejecutado acumulado a la fecha de la
certificación del segundo periodo, según lo establecido en el punto B).
82) Si en las certificaciones siguientes se constatara nuevamente el incumplimiento

~

descripto en el punto B) 1, persistiendo un avance acumulado por debajo del
OCHENTA (80%) por ciento, se aplicará además una multa del CUATRO (4% ar
ciento de la diferencia registrada entre los valores de la certificación e sta

• acumulada en el plan de inversiones y la realmente ejecutada acumulada I has
períodos. ~a mu!ta se. apiicará por cada ceiiificación hasta regularizar Ja situ ción
o. el atraso, es ~eclr registrar un avance Igualo superior al OCHENCL I'l'~, ~~S.A

Clent e lo previsto acumulado en el PI~~~)nVerSiones. J

I~ÓY . ,}ji
e;' ¡<JY~
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Si las obras no se terminaran dentro del plazo previsto en el cr de obras y
plan de trabajos aprobado, por causas no justificadas a juicio del ÓRGANO DE
CONTROL, la CONCESIONARIA se hará pasible de una multa que será calculada
mediante una de las siguientes expresiones: ;;:::;;,;;;;;;;;;;.~':'

,({¿'l'-~~",\
C1) Cuando el plazo de la obra sea igualo inferior a SEIS (6) meses,.l~ f~~\9°.'.~\~'.".~"~\

- \~_\. I (;J/ :./
M = C x 2 % x Ns '. -'0:"~~~:.~;."

~,S'l~1il,'! 'ir', .
.....::,::::::.::::--- "

C2) Cuando el plazo de la obra sea superior a SEIS (6) meses.

M = 0,50 x C x O
P

M: Multa por retardo enla terminación de la obra.
C: Monto de la Obra computando las alteraciones, adecuaciones y
redeterminaciones de precios aprobadas por el ÓRGANO DE CONTROL.
P: Plazo de la obra tomado en días corridos y computando sus alteraciones
aprobadas por el ÓRGANO DE CONTROL.
O: Excedente de días corridos sobre el plazo de obra, no justificados a juicio del
ÓRGANO DE CONTROL.
Ns: Número de semanas o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en
finalizar los trabajos respecto a la fecha prevista.

ARTíCULO 184: CONTRALOR DE TRABAJOS.

l. (Artículª 57 Cap 111)CINCO MIL (5000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN cuando la
C~r'3&ESIONARIA omitiere notificar a la Inspección de Obra, en el tiempo y forma
indicados, la ejecución de trabajos cuya calidad, cantidad ylo correcta ejecución no

1----1 pudiera ser verificada después de ejecutados, sin perjuicio de las actividades que
deba realizar, ordenadas por la Inspección de Obra para verificar la calidad de los
trabajos ejecutados.

'- ARTícUlO 185: CALIDAD DE LOS MATERIALES.

rticulo 59. Capítulo 1/1) DOS MIL (2000) Unidades de Penalización cuando la
concesionaria no ponga a disposición de la Inspección de obra, la certificación
donde conste la calidad de los materiales, como así también cuando a pedido de la
Inspección de Obra no proveyere los medios necesarios para su análisis, su examen

~~~ o evaluación o toda otra prueba que la Inspección de Obra considere conve' te
realizar, más oOSC!ENTAS (200) Unidades de Penalización por cada í de

, demora en dar efectivo cumplimiento ala oblLgación incumplida, contados a parí' de
la fecha del/Ada de Constatación .. ' .. OsvaldoM Os 0UI8

~

EL~'ST, --:DE AUTOCO. NTROL CV1CONCE:~b ';V1/~9.A.'
BENITO R G/O E HIJOS S
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(Artículo 59.6 Capítulo 111): DOS MI&~()~~~~DADES DE PENALIZACiÓN por no
presentar al ÓRGANO DE CONTROL;::eF-r&íanual del Sistema de Autocontrol de
Calidad en el plazo establecido, más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE
PENALIZACiÓN por cada día de demora hasta su efectiva presentación, contados a
partir de la fecha del Acta de Constatación.

ARTíCULO 187: ENSAYOS Y PRUEBAS DE OBTENCiÓN DE CALIDAD.

(Artículo 59.7 Capítulo 111): TRES MIL (3000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN
cuando la CONCESIONARIA no proveyere los elementos necesarios para que el
ÓRGANO DE CONTROL efectúe los ensayos de calidad en las obras ejecutadas,
más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada día de demora
contados hasta su efectiva provisión.

ARTíCULO 188: .OBJETOS DE VALOR.
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INCUMPLIMiENTO A LA CALIDAD FINAL DE LA OBRA.

RTíCUlO 189: INCUMPLIMIENTO EN LA CORRECCiÓN DE LOS DETALLES
ET~INACIÓN.

(Artículo 65.1 Capítulo 111) Por cada día de demora en finalizar las obras de
orrecciónde detalles de terminación, -contado a partir del vencimiento del plazo
torgado para su corrección por la Inspección de Obra en el Acta de Finalización de

os Trabajos, se aplicará una multa equivalente al UNO POR MIL (1%,) del monto
otal de la Obra, computando las alteraciones, adecuaciones y redeterminaciones de

precios aprobadas por el ÓRGANO DE CONTROL.

(Artículo 65.2 Capitulo 111) Cuando se otorgue el Ada No Final de Obra, por no
haberse alcanzado la calidad fin81 comprornetida para la obra, se aplicará una multa
equivalente a UNA (1) vez el valor de los trabajos del descuento a efectuar por
. RGANO DE CONTROL para alcanzar la cdlídad requerida en el Contrato .

./'---
ARTíCUlO"'191: PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA
CON RUCCIÓN (PMA.c).

(Artículo 64 Capitulo 111)DOS MIL (2000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN cuando a
criterio de la inspección de Obra, la CONCESIONARIA se demore en entregarle todo
objeto de valor material, científico, artístico o arqueológico que hallase al ejecutar las
obras, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada semana o
fracción mayor a CUATRO (4) días de retraso en la entrega, contados a partir de la
fecha del Acta de Constatación respectiva.

MPF,.)'/S

/
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ARTíCULO 192: POSTES S.O.S.

'.
(Artículo 79.1.4 Capitulo 111): UN MIL (1000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
cada poste S.OS. faltante, o que presente deficiencia en su funcionamiento, o que
no cumpla con los requisitos ocaracteristicas mínimas exigidas, másQUINIENTAS
(500) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por poste y por día de demora en efectuar los
trabajos necesarios para subsanar dichas deficiencias, contados a partir del
vencimiento del plazo otorgado por el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de
Constatación respectiva.

ARTíCULO 193: POSTES S.O.S. MANTENIMIENTO.

(Artículo 79.1.4 Capítulo '"): DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN
por cada poste S.O.S.que presente deficiencia en el mantenimiento de su
estructura, falta de pintura, daños materiales etc., más CINCUENTA (50) UNIDADES
DE PENALIZACiÓN por poste y por dia de demora en efectuar los trabajos
necesarios para subsanar dichas deficiencias, contados a partir del vencimiento del
plazo otorgado por el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación
respectiva.
'" ,"I~""f.~\1

ARTíCULO 194: MÓVILES DE SEGURIDAD.

ÁREAS DE DESCANSO.

(Artículo 79.1.5 Capitulo 111) CINCO MIL (5000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
ada móvil de seguridad faltante, no reemplazado en tiempo y forma o que no
umpla con las características, equipamiento, condiciones de operación y/o

ndiciones de mantenimiento y conservación exigidas, más UN MIL (1000)
UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada día de demora en subsanar el
incumplimiento verificado, contados a partir de la fecha del Acta de Constatación
respectiva.

ARTíCULO 195:

l..•
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ARTíCULO 196:
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(Artículo 79.2 Capítulo 111)QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALlZACION
cuando se constatare la falta de prestación de los servicios de carácter oneroso
exigidos en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES, más
CIEN (100) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada día de demora en restablecer
la prestación del servicio, contados a partir de la fecha del Acta de Constatación
respectiva.

ANEXO

ARTíCULO 197:. SISTEMAS DE CONTROL ESTADíSTICAS. CENSOS.
REGISTROS.

(Artículo 80, 81, 82, 83.1 Y 83.4 Capítulo V) UN MIL (1000) UNIDADES DE
PENALIZACiÓN cuando se constatare algún incumplimiento a la obligación de
realizar las mediciones, estadísticas, censos, registros y controles y/o su realización
sin el equipamiento, sistemas o sujeción a los términos y modalidades establecidas
o fijadas por el ÓRGANO DE CONTROL, más TRESCIENTOS (300) UNIDADES DE
PENALIZACiÓN por cada día de demora en restablecer su correcta realización,
contados desde la fecha del Acta de Constatación ..

ARTíCULO 198: CENSOS DE COBERTURA O MANUALES.

1

(Artículos 83.2 Y 83.3 Capítulo V): UN MIL (1000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN
por,,£~~da censo de cob.ertura o cada censo ~anu~1 soli~itado por el ÓRGANO de
CÓN':¥ROL y no realizado por la conceSiOnaria, mas TRESCIENTOS (300)
UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada semana de demora en realizarlo contados
desde la fecha del Acta de Constatación.

RTíCULO 199: CONTROL DE PESOS Y DIMENSIONES EXCEPCIONALES.

(Artículo 84, Capítulo V): DOS MIL (2000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN cuando
se detecten cargas excepcionales que no estén correctamente amparadas por el
Permiso de Tránsito y que hayan tíanspuesto alguna de las Estaciones de Peaje y/o
Pesaje o cuando se detecte un incumplimiento del contralor por parte de la
concesionaria respecto de dicho permiso.

~ ARTicULO 200, ESTACiÓN DE CONTROL DE PESOS Y DIMENSIONES.

(Artículo 84, Capítulo V) DOS MIL (20QO)ÜNIDADES DE PENALIZACiÓN o ada
estación de control de pesos y dimensiones que se encuentre f (} sooS,e
funcionamíento u operando en forma incorrecta de acuerdo a lo ~ti~~ A6lf'."M&lU

Artículo 84 de-~ítulo V, más QUINIENTOS (500) UNIDADES DE PENJI( . N
or cad3/éStación de control de pesos y dimensiones, por día de . en su

pu st~n correcto fun ¡onamiento contados a partir del venci en er'¡JIcTz0.

o gado ~cta de e nstata)-ipn r~ctiva //y;""'''''a~''' ;","~ I)
(7;Eo ROG E HIJOS S. ""'. M. q: IJ ;;.._~.•.. '/
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ARTíCULO 201: OCUPACiÓN ILEGAL. RELEVAMIENTO. •. 4 796)
: \~~~.;:~~n:~s,/

(Cláusula Décimo Sexta, Apartado 16.8 del CONTRATO DE CONCESIO~}~I') UN
MIL (1000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por la falta de conclusión del
relevamiento por causas imputables a la CONCESIONARIA en el plazo indicado,
más DOSCIENTOS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada día de demora
en finalizar el relevamiento contados a partir de la fecha del Acta de Constatación.

•
ARTíCULO 202:. OCUPACiÓN ILEGAL

(Cláusula Décimo Sexta, Apartado 16.8.4 del CONTRATO DE CONCESiÓN) UN
MIL (1000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN o por el incumplimiento de las acciones
tendientes. al desalojo y/o retiro de las ocupaciones irregulares, según
correspondiere, más DOSCIENTOS (200) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por cada
día de demora en iniciar las acciones e impulsarlas tendientes a su efectivo
cumplimiento, contados a partir de vencido el plazo establecido en el Acta de
Constatación respectiva.

ARTíCULO 203: IDONEIDAD DEL PERSONAL.

MPF,?yS (Articulo 100 Capítulo VIII) UN MIL (1000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN por
incumplir las instrucciones impartidas por la Inspección de Obra respecto de la
reasigD:~ión de tareas, reemplazo, desvinculación, o ampliación del personal, más

9 1 QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALlZACION por cada semana o fracción
L....---tm",ayor de CUATRO (4) días de demora contados desde la fecha del Acta de

:::onstatación respectiva.

r-RTíCUlO 204:-'--- SEGURIDAD DEL PERSONAL.

PLAN DE CUENTAS CONTABLE

(Artículo 101 Capítulo VIII) DOS MIL (2000) UNIDADES DE PENALIZACiÓN cuando
la CONCESIONARIA no proveyere al personal o no instalare en obra los elementos
.e seguridad exigidos contractualmente, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE
PENALIZACiÓN por cada día de demora en subsanar el incumplimiento, contados
desde la fecha del Ada de Constatación respectiva.

ARTíCULO 205:
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PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

COMPETENCIAARTíCULO 20G:

El ÓRGANO DE CONTROL será competente para entender en todas las c~estiones
relacionadas con el incumplimiento de los deberes y obligaciones de la
CONCESIONARIA emanadas del CONTRATO, el PLIEGO DE
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES Y el presente Pliego.' A tal fin,
queda facultado para sustanciar el procedimiento respectivo y en su caso, aplicar las
sanciones correspondientes .

PENALIZACiÓN por semana de demora en dar cumplimiento a las obligaciones
descriptas precedentemente.

• ARTíCULO 207: INICIO

El procedimiento sancionatorio podrá iniciarse de oficio, o por denuncia de terceros.
El denunciante no será parte en la substanciación del procedimiento. No se
admitirán denuncias anónimas, ni se considerará denuncia las informaciones
periodísticas.

ARTíCULO 208: ACTOS PROCEDIMENT ALE S

ACTAS. FORMALIDADESRTíCUlO 209:

MPF?VS
os actos procedimentales que no estén reglados por el presente, se regirán por la

n ey NU¡-~nal de Procedimientos Administrativos y su reglamentación.~1.

I Acta de Constatación que se confeccione en razón de una presunta infracción
ontendrá los siguientes elementos:
/. .
. Lugar, fecha y hora de la constatación efectuada por parte del ORGANO DE

CONTROL
2. Lugar y fecha de la notificación efectuada a la CONCESIONARIA
3. Descripción de las circunstancias de hecho que configuran la infracción.
4 La cita normativa respectiva del hecho incumplido y de la eventual sanción
correspondiente.
5. La intimación de cumplimiento y el plazo acordado, si correspondiera.
6. La firma del representante designado por el ÓRGANO DE CONTRO

, inspeccionado, con aclaración de los nombres. La ausencia de la firma
último, no obstará a la validez del acta. OsveldoM

7. La citación par..ª:-¡quela CONCESiOi'liARiA produzca su descargo cGr'1'~
de prueb.r~térm!no de DIEZ (~O) hábiles administrativc)::;contados a parti de la

recha de su not,r'cac'on a la CONCFSION~R~ ' '"O>' ,l, ~)

7 /" ,.;."ifvil BA '.. ""?¡P(i/ . .....-c-.¡. Ese ~M U.. ,_
glffilro (lIO' HIJ~ G~!,¡;~, (""ST~Ob.. x. . .... -
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Cuando las 'circunstancias que d~~~~:t~~~ila infracción t~vieran origen en hechos
cuya ulterior constatación fuere dificiJlt6sa' o imposible, se adoptarán todas las
medidas preventivas necesarias a efectos de preservar la prueba de los hechos.
El Acta de Constatación será notificada a la CONCESIONARIA en el asiento de su
Explotación Principal, entendiéndose por tal la sede principal de cada concesionario
y a cada una de las estaciones de peaje. En cualquiera de ellos el ÓRGANO DE
CONTROL practicará las notificaciones de las Actas de Constatación que se labren
con motivo de la aplicación de los procedimientos sancionatorios.
Todos los plazos concedidos en el Acta de Constatación, se computarán a partir de
la fecha de su notificación.
El Acta labrada con las formalidades establecidas en el presente tendrá presunción
de verdad y sólo podrá ser desvirtuada mediante prueba en contrario.

ARTíCULO 210: INSTRUCCiÓN

Con el Acta de Constatación, o la denuncia que al efecto le derive la autoridad
competente del ÓRGANO DE CONTROL, el instructor designado por este
organismo, ordenará todas las medidas que estime necesarias para la dilucidación
de los hechos.

INICIACiÓN DE LA INSTRUCCiÓN POR DENUNCIA.

ualtl~Q\ la instrucción se IniCiare por denuncia, el instructor deberá ,citar a la
CONCESIONARIA para que tome vista de las actuaciones dentro del plazo de
CINCO (5) días hábiles administrativos. La CONCESIONARIA producirá su
descargo, con ofrecimiento de la prueba respectiva, en el término de DIEZ (10) dias
hábiles administrativos computados a partir de la culminación del plazo para hacerlo.

ARTíCULO 212: APERTURA A PRUEBA.

Presentado el descargo, el instructor; en su caso, deberá ordenar la producción de la
prueba ofrecida en el plazo que el mismo determine, y desestimar fundadamente
aquélla que considere improcedente

~ ARTiCULO213, CIERRE DE LA INSTRUCCiÓN

• Formulado el descargo, vencido el término para hacerlo, o concluido el p ! do
probatorio; el instructore!evará las actuaciones al Directorio del ÓRGA DE
CONTROL, con un informe circunstanciado sobre los actuados y las conel i nes
peliinentes, con mención de la disposición transgredida propiciando las medida gue

. Osvaldo DeSouI8l ~ ~ estime correspm"lder 1 CESI ARIAVlAl.8.A,

~ / ~, ,~"'.

(}t, 1'11"181 !;l, UbletltievieH
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El Directorio del ÓRGANO DE CONTROL, previo dictamen jurídico, resolverá
mediante acto fundado, la aplicación de la sanción respectiva o el arCA~vER:l:e,las
actuaciones por falta de mérito. ¡./;~::~0

JJ',f¡- fOLIO \'~

ARTíCULO 215: RECURSOS ADMINISTRATIVOS -~$~!Z1~
Contra el acto administrativo sancionatorio procederán las medida'S~::r~~~ívas
previstas en la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 Y su
Decreto Reglamentario N° 1759/72 (t.o. 1991). La interposición de recursos no
suspenderá su ejecutoriedad, por lo que la Concesionaria deberá hacer efectiva la
multa, con carácter previo a la interposición del recurso.
Ante la falta de pago de la penalidad y sus accesorios previo a la interposición de un
recurso, el ÓRGANO DE CONTROL intimará a la CONCESIONARIA por el plazo de
CINCO (5) días corridos a subsanar la omisión, bajo apercibimiento de desestimar la
medida recursiva intentada~
De persistir el incumplimiento, sin perjuicio de la desestimación de los recursos
intentados, se procederá conforme lo establecido en la Cláusula Séptima
"INGRESOS DE LA CONCESIONARIA" Apartado 7.2 b) del CONTRATO DE
CONCESiÓN.

ARTíCULO 216: REINCIDENCIA

~~.f;ridera rein~idencia la reiteración del mismo tipo de infracción debidamente
Q 1 perla ft~da por el ORGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

ARTíCULO 217: REGISTRO

le:.L.e oda sanción deberá ser anotada en el Registro referido en el ARTíCULO 108 del
resente Capítulo.

163

MULTAARTíCULO 218:

El importe de las multas que impongan el ÓRGANO DE CONTROL deberá ser
depositado por la CONCESIONARIA en la cuenta bancaria oficial que dicho
organismo determine, dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles contados a partir

~de I~ notificación del acto a~ministrativo que la imponga. .

.~RTiCULO219: INTERES PUNITORIO
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ARTíCULO 220:

~t.tlERAL, l "lo

11> <.¡>••••Ji fO .~

¡ ~f)..l //~:~C:<
~ "() I? <ú(;...:~~¿i,V;;': " •.'\
'1> O •••••••••••••• ~"f ::.."•.• / __~\, \"

ca ~,.' .:s.?' / "OL;O • ~ \\

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN ".' \\~1.o".OªU~~l))
\,"~ \'5!I

La aplicación de las sanciones previstas en este Régimen no eii~¡fá:' ...;a~5-'la
CONCESIONARIA del cumplimiento de las obligaciones infringidas u omitidas,' las
que deberán efectivizarse en el plazo que a tal efecto fije el ÓRGANO DE
CONTROL.

ARTíCULO 221: MORA

'.
A todos los efectos, la mora se producirá a partir del vencimiento del plazo en que
debió cumplirse la obligación o de la fecha del Acta de Constatación respectiva, y se
extenderá hasta el momento en que la CONCESIONARIA, con carácter de
declaración jurada, comunique por medio fehaciente al ÓRGANO DE CONTROL
haber cumplido con la obligación.
La declaración jurada deberá ser presentada por duplicado, entregándose uno de los
ejemplares en la Mesa de Entradas General del ÓRGANO DE CONTROL, Y la otra
en la Supervisión o Inspección de Obra que hubiere confeccionado el Acta de
Constatación.

Recibida la declaración jurada, o concluido el plazo otorgado en el Acta de
Constatación para la subsanación o corrección de la deficiencia cOl\statada,

r:M:"":":':P":=F""¡J~\.~/S::"I)ersonalde la Supervisión y/o Inspección de Obra según corresponda, deberá
9 1 resen"rse en el lugar donde se hayan efectuado los trabajos de corrección o

ubsanación, a fin de verificar la efectiva ejecución de los mismos.

INFRACCIONES.E~RTíCULO 222: RÉGIMEN DE SANCIONES
NFRACCIONES PARTICULARES. VIGENCIA.

, I-a CONCESIONARIA recibirá las rutas que integran el CORREDOR VIAL en el'-=--_ .
estado en que se encuentren. En todo momento deberá ejecutar las tareas de
.mantenimiento y conservación necesarias para cumplir las exigencias establecidas
en el presente Pliego, las que deberán iniciarse a partir de la toma de posesión.

Sin embargo, para las exigencias de mantenimiento y conservación taXativamente

~

encionadas en el listado siguiente, y sólo por el plazo indicado para cada una de
lIas, contado a partir de la toma de poseSión, no será de aplicación el Régimen de

f¡~ .nf~~CCionesy Sanciones previsto en el presente Capítulo

ARTíCULO DESCRIPCiÓN

re



1 mes

1 mes

2 meses

4 meses

1 mes

1 mes
3 meses

3 meses

6 meses

4 meses

6 meses

6 meses

ANEXO

Slip!
........!

¡
... :..- ...•.~ .••.~-'--..- c_._.-. __....•... - ..__ :' .

DESCRIPCiÓN

ANEXO

Estaciones meteorológicas y sensores de
medición
Falta de funcionamiento de luminarias

Pastos y malezas para banquinas, taludes y
zonas urbanas
Pastos y malezas en la zona de camino,
excepto banquinas, taludes y zonas urbanas
Basura
Mantenimiento de la forestación
Columnas y pórticos de señalamiento
iluminación problemas estructurales
Columnas y pórticos de señalamiento
iluminación falta de mantenimiento (limpieza,
pintura, alvanizado, presencia de graffitis)
Barandas deterioradas

Falta de mantenimiento y protección de
taludes.""
Deficiencias en puentes- pasarelas peatonales
- refugios:
Sólo para el caso de reparación de losas de
aproximación, de socavaciones en los causes
o en los conos de defensa, reparación de
barandas y reposición de losetas de
protección.
Deficiencias en puentes- pasarelas peatonales

refugios (falta de pintura, limpieza,
alvanizado, graffitis)

Veredas en puentes o pasarelas. La infracción
prevista para el incumplimiento a las
condiciones de las veredas en puentes o
pasarelas, no será de aplicación por el plazo
indicado, salvo para el caso de puedan afectar
la seguridad!1.e quienes las utilizan.
La infracción con relación al mantenimiento de
los alambrados
Deformaciones Tránsversal (ahuellamiento)

Fisuración

..~r~
17.13y17.14

Capitulo"

17.3 Capitulo"

17.5 Capitulo"

17 .6 Capitulo "

17.6 Capitulo 1I

17.7 Capitulo"
17.8 Capitulo"
17.4;17.5;17.9

Capitulo"

17.4;17.5;17.9
Capitulo"

17.11 Capitulo"

17.12 Capitulo 1I

Direcci(Íll Nacional de Vialidad
Órg({Jlo de COIl/ml

de Concesiones Viales

ARTíCULO

7.1-17.13 Y17.14
Capitulo"

1714 Capitulo 11

17.15 Capitulo 11

18.12. Capitulo 11
18.1.3.2 (a), (b)b1)
y.(b)b2) Capjtulo 11

•

!~

,,_t":::." o,"



3 meses

3 meses

6 meses

6 meses

6 meses

3 meses

4 meses

3 meses
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Fricción. La infracción prevista para e
incumplimiento a las condiciones de fricció
exigidas, no será de aplicación por el plaz
indicado, salvo aquellos sectores que en razón
de la seguridad para el tránsito, requieran un
intervención inmediata.
Exudación. La infracción prevista para el cas
de constatarse la existencia de exudación, n
será de aplicación por el plazo indicado, salv
aquellos sectores que en razón de la seguridad
para el tránsito, requieran una intervenció
inmediata.
Banquinas pavimentadas. La infracción previst
para el incumplimiento a las condiciones d
banquinas pavimentadas, no será de aplicación
por el plazo indicado, salvo para el caso de lo
descalces, los que serán pasibles de infracción
y sanción a partir de la Toma de Posesión.
Banquinas de suelo. La infracción prevista para
el incumplimiento a las condiciones d
banquinas de suelo, no será de aplicación po
el plazo indicado, salvo para el caso de lo
descalces, los que serán pasibles de infracción
y sanción a partir de la Toma de Posesión ..
Calzadas colectoras de suelo o ripio

Postes S.O.S. mantenimiento. Sólo para e
caso de falta de mantenimiento que no afecte el
funcionamiento.
Áreas de descanso.

Estación de control de pesos y dimensiones

18.1.5 Capitulo 11

16 Capítulo 1I

18.2.1 Capítulo 11

Dirección Naciollal de Vialidad
Ó'gal7o de Conlrol

de Concesiones Viales

ARTíCULO

18.12~Capítulo Il

18.3.2 Capitulo 11

79.1.4 Capitulo 111

79.1.10 Capitulo III

84 Capitulo V

Una vez transcurrido el plazo establecido para cada una de las exigencias
nantenimiento y conservación listada, será de plena aplicación el Régimen
Sanciones e Infracciones establecido.
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ANEXO I
Dirección Nacional de Viulidud

Órgano de Con/rol
de Concl'siones Viales

PLlEGO.DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES

ANEXO 1- REGLAMENTO DE EXPLOTACiÓN

MPF.?VS

•
íNDICE

TíTULO PRELIMINAR - NORMAS GENERALES

ARTíCULO 1°._ OBJETO

ARTíCULO 2°._ SUJETOS COMPRENDIDOS

ARTíCULO 3°._ ÁMBITO DE APLICACiÓN

ARTíCULO 4°._ RÉGIMEN JURíDICO DE LA CONCESiÓN

RTíCULO 5°._ ORDEN DE PRELACiÓN

e 1j~
íTULO PRIMERO - CIRCULACiÓN EN LA RUTA

APíTULO PRIMERO - NORMAS APLICABLES

I\RTíCULO 6°._ RÉGIMEN JURíDICO APLICABLE A LA CIRCULACiÓN EN LAS.

ARTíCULO r.- UTILIZACiÓN DEL CORREDOR VIAL

ARTíCULO 8°._ CARGAS, FACULTAD DE LA CONCESIONARIA

/\ nTíC' " o 9° 0' 'ST"OI /\ nc, EV0cS" nc C f\ R0/\MI, II UL .- \..JV V 1\ LlLL A\.....oLV LJL MI D.I\

r ./" ,

ARTICULO 10- ACTA DE PESAJE Y MEDICION
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ARTíCULO 27.- CONSERVACiÓN EN CASO DE ACCIDENTE

ARTíCULO 28 - SEGURIDAD VIAL

ARTíCULO 29.- SEGURIDAD VIAL DURANTE lOS TRABAJOS

CAPíTULO SEGUNDO - POLIcíA DE RUTA

ARTíCULO 30.- VIGILANCIA

ARTíCULO 31.- CONSERVACiÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO

1ANEXO\V

•
TíTULO TERCERO - SERVICIOS AL USUARIO

CAPíTULO PRIMERO - DISPOSICIONES GENERALES

MPF.?YS ARTíCULO 32.- MEDIOS Y SERVICIOS

ARTíCULO 37.- HIGIE~~EY EFICIE~~CIA

ARTí0\JlO 33.- CUMPLIMIENTO. '.i

CAPÍTULO SEGUNDO - DISPOSICIONES PARTICULARES

EÑALlZACIÓN E INFORMACiÓN

ARTíCULO 34.- SEÑALES

ARTíCULO 35- INFORMACiÓN

ÁREAS DE SERVICIOS

ARTíCULO 36.- INSTALACIONES
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ARTíCULO 27.- CONSERVACiÓN EN CASO DE ACCIDENTE

ARTíCULO 28 - SEGURIDAD VIAL

ARTíCULO 29.- SEGURIDAD VIAL DURANTE LOS TRABAJOS

CAPíTULO SEGUNDO - POLIcíA DE RUTA

ARTíCULO 30.- VIGILANCIA

ARTíCULO 31.~CONSERVACiÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO

Dirección Nucional de Vialidad
Órgano de COl1lrol

de C01]ccsiones Viales

•
TíTULO TERCERO - SERVICIOS Al USUARIO

CAPíTULO PRIMERO - DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 32.- MEDIOS Y SERVICIOS
MPF?'1S'

A1R'f1íC'llLO33.- CUMPLIMIENTO

ARTÍCULO 37.- HIGIENE Y EFICIENCIA

CAPíTULO SEGUNDO - DISPOSICIONES PARTICULARES

EÑALlZACIÓN E INFORMACiÓN

ARTíCULO 34.- SEÑALES

A~ ~RTíCULO 35- INFORMACiÓN

\.'1'.\ AREAS DE SERVICIOS

ARTíCULO 36.- INSTALACIONES

\ \ ite:?
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CAPíTULO SEGUNDO - TARIFA

ARTíCULO 52.-INFORMACIÓN A LA VISTA

ARTíCULO 53.- INFORMES A SUMINISTRAR

TíTULO QUINTO - DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

• ARTíCULO 54.- VIGENCIA

ARTíCULO 55.- MODIFICACIONES

ARTíCULO 56.- AUDITORíAS

MPF,.::lVS
91' ";~m
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